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LA HONORABLE
TEGISLATURA DEL
DE ZAC'ATECAS,
DECRETA

DECRETO #L59

SEXAGÉSNNE TERCERA
ESTADO LIBRE Y SOBERANO
EN NOMBRE DEL PUEBLO,

RESULTANDOS

PRIMERO. trn sesión ordinaria del pleno, celebrada el 18 de
septiembre de 2ol9, e1 L. c. Alejandro Te1lo cristerna, Gobernador
del Estado, presentó iniciativa con proyecto de decreto por la cual se
reforman, adicionan y derogan diversos artículos de1 Código penal
del Estado de Zacatecas.

Por acuerdo de la presidencia de la Mesa Directiva, mediante
memorándum 001 1, de la misma fecha, 1a iniciativa de referencia
fue turnada a la Comisión de Justicia para su análisis, estudio y
dictamen correspondiente.

SEGUNDO. E1 Gobernador del Bstado sustentó su iniciativa en 1a

ente



ExPoslclót PP Morlvos

E1 Estado mexicano en su constante interés por atender la

realidad social actua,l por la que atraviesa el Pais, ha tealizado

cambios trascendentales en su marco normativo nacional, que

permiten una mayor funcionalidad de las normas'

prioritariamente en aquellas cuya materia penal se infiere'

Es indispensable resaltar que como parte de los cambios y

evolución constante qr" r.q.r.iere ei Derecho mexicano 1o es la

situación concerniente al sistema de Justicia Penal y las

controversias en materia de corrupción que cada dia ocurren

con mayor pronunciamiento en nuestro País, ambos temas de

una irnportancia no menor que requerían con carácter de

urgencia un cambio estructural de origen'

por 1o anterior, en fecha 18 de junio de 2008 se publicó en el

Diario oficia-l de la FederaciÓn el Decreto mediante el cual se

reforman y adicionan diversas disposiciones de la constitución
Política de los Estados unidos Mexicanos, cuya parte medular

incluía la impiementación de un sistema integral de justicia
penal de corte acusatorio y oral que tiene por_ objeto reinsertar

socialmente a las personas que han cometido una conducta

delictiva, contrarrástand"o así los índices de criminalidad
existentes en la actualidad.

El referido sistema entraría en vigor de manera paulatina de

conformidad a la legislaciÓn secundaria correspondiente, sin

exceder elplazo de ocho años, contados a partir del dia siguiente

de la publiiación d.el citad'o Decreto'

No obstante ios avances que se habÍan logrado en materia penal

con la implementación d.el sistema de justicia penal acusatorio

oral, seguia latente 1o concerniente al combate a la corrupción,
porio q:r".., fecha 27 d,e mayo d.e2015 se publicó en el Diario
-oti.iu] d. la Federación el Decreto por el que se reforman,

adiciona y derogan diversas disposiciones de la ConstituciÓn
politica de 10s Estados unidos Mexicanos, en materia de

combate a 1a corrupción, trayendo aparejado la implementación
de un Sistema Nacionai Anticorrupción'



Con la adopción de ambos sistemas la tarea del Estado

acrecentó, puesto que las obiigaciones que se adquirieron no son

unatareasencillacuyott"'lt,doseveareflejadodemanera
inmediata sino que réquieren de un trabajo constante que se

frf" ai. con dia a fin áe perfeccionar tanto los sistemas como

las normas cllya aplicación de esta materia corresponde'

En ese sentido y a fin d.e rea!|Izar ia aportación legislativa y 13:

obligacion." qr" a la entidad' correslonden' el Gobierno del

Estadod'eZacatecas,previounanálisisdelanormatividadlocal
en la materia y tod.a yez q)e nuestra legislaciÓn sustantiva penal

vigente carece de las actializaciones q'" '' nivel-nacional se han

realizad.o, se consid.era necesaria y tportuna la armonizaciÓn

legislativadelcitad.oordenamientolegalConlasrecientes
áilpo"i.io.r." d"e carácter constitucional y general que en

nuestro paÍs se han expedid'o, por 1o que la presente Iniciativa

tiene como propÓsitos fündamentales ios siguientes:

o Arm ortizar las disposiciones del Código Penal para el Estado

de Zacatecas áe tonformidad al -COaigo Naciona-l de

Proced imientos Penale s;

oArmonízarlasd.isposicionesdelCódigoPenalparaelTDstado
d.e zacatecas de confoimid.ad a las reformas constitucionales en

materia de combate a la corrupción' y

. Modificación de d'iversos tipos penales'

Enatenciónalprimerod'elospropósitosdelareformaquenos
ocupa se sirve señalar 1o siguiente:

Encorrespond'enciaConlareformaconstitucionaldefechalSde
juniode2008,mediantelacualsed'ispusolaimplementaciónde
un nllevo sistema de justicia penal de corte acusatorio oral' en

fecha30deabrilde2013seaprobóporelPlenodelsenadode
la Repúbiica una iniciativa dé refoima constituciona-l Qüe, a

travésd.eunaad.iciÓna]artÍculoT3d.elaConstituciÓnPolitica
de los Estados unidos Mexicanos, faculta a1 congreso de la

Unión para .rpáá1' trr' Código Nacional de Procedimientos

Penales, por 1o que en seslon plenaria de la Comisión de

Justicia, celebrad'a el28 de enero áe 2014' se aprobó en sentido
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positivo por mayoría de los presentes el Proyecto de Dictamen de

ir Minuta por la que se expide el Código Nacional de
procedimientos Penales, mismo que quedará publicado en el

Diario Oficial de la Federación en fecha 05 de rr¿fzo de 2Ol4'
cuya entrada en vigor sería de forma gradual conforme a las
Declaratorias correspondientes que en cada entidad se emitieran
para el efecto.

En seguimiento a ello mediante Decreto No. 215 de fecha 01 de

noviembre de 2014 se incorporó al régimen jurídico del estado de

Zacatecas, el CÓdigo Nacional de Procedimientos Pena1es. Asi

mismo el Gobierno del Estado de Zacatecas tomando en cuenta
las referentes constitucionaies que anteceden asÍ Como las

obligaciones que d.e ellas se desprenden, abordó en el Plan de

Desarrollo Estatal 2017 -2021 como factor prioritario el acceso a
la justicia, en su eje estratégico número 2 correspondiente a
,,Ságuridad Humana", lirrea estratégica 2.6 "Acceso a la Justicia
pr..á Todos", cllyo objetivo especifico 1o es facilitar el acceso a la
justicia a ia población del Estado, a través de la consolidación
del sistema de justicia pena1, del acceso inclusivo a la justicia y
deI acceso de justicia para las mujeres'

Par cumplir 1o anterior resulta indispensable reformar diversas
disposiciones del Código Penal local con el objeto de que éstas se

armonicen de conformidad a1 CÓdigo Nacional de Procedimientos
penales vigente, por 1o que en consecuencia se seña1an los

numerales de la ley sustantiva penal loca1 objeto de reforma,
bajo los siguientes términos:

De conformidad al artículo 6 del Código Penal vigente para el

Estado, 1os d.elitos pueden ser realizados de forma intencional,
no intencionaL o culposa y preterintencional.

Luego, en una interpretación conjunta de las disposiciones del

Código Nacional de Proced.imientos Penales se advierte que las

únicas formas de realización del delito que admite dicho
ord.enamiento 1o Son en Su nat:uraleza culposa o dolosa
mitiendo tajantemente dar lugar alguno a la institución de la
reterintención.
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Aunadoaello,esindispensableabordarlapreterintencionalidad
desd.eelorigendesuacepciónconlafinalid'add.edesentrañarel
entramado jurídico que envuelve su construcción y que al dia.de

hoynosólolaconviertenenunafiguraarcaicaenComparaciÓn
con nuestro sistema penal de óorte ACusatorio oral sino

también una figura incompatible con el mismo'

El vocablo "preterintencionalidad"' proviene de la derivación

latina praeter, más allá, e irttentionenm' intención o

intencionalid,ad; no supone otra cosa que un mayor efecto 9 "
más allá en el resultádo de lo querido' d'eseado' pretendido o

buscadoporla-p.."o.,u.,siendoasÍelvocablocotidianamente
más usado para alegar una atenuante dentro de un

procedimiento pena1, argumentand'o "El no tener el imputado la

intención de causai "ñ 
mal de tanta gravedad como el que

produjo".

Suanálisisimplicademanerainmed'iataqueestamostratarrdo
Conunconceptoquereflejanosolamenteunarealidadjuridica,
sino que trata á. atender a referencias que se escapan

completamente de la comprensión jurid'ica' como es la

intencionalidad, dado que ésta solamenté puede ser comprobada

por las inferencia" q,t 
"" 

hagan de una situación determinada'

La institución de la preterintenciÓn lleva consigo ""1-:,"^t11,1:
probtemu.s tod.a vez qÚe nos encontramos con circunstancras

intangibles, es decir, la intención de quien ha incurrido en la

conducta derictivá, 1o qu. solament" ". 
pr.de probar con los

vestigios en que la misÁa se haya exteriorizado, pasando por su

discutida naturaleza y posterioráente a1 aceptar su existencia'

Sin embargo, no se pierde de vista que el objeto de la
preterintenciÓn 1o es ser una atenuantá al momento de la

iÁp""i.lon de la pena, lo que con el actuai sistema es una

situación que no se ve menguada' pues si bien es cierto el

catálogod.etipospenalescontempl.do"ennuestralegislación
local llevan ir,.o.io..do" en sí .r ,nr.rg.n de penalidad que

corresponde al acioaliz'¿,.se la conducta déscrita en el tipo penal'

no significa que ii ¡u"' esté obligad'o a imponer la de mayor

aicance sino que por el contrano tlas una valoraciórr:1?:::::i
Yg#_ :'J"il:' ;;;;;"'"probatorios aportados en el procedimiento
LEGISLATUHÉ -"
DEL ESTADO



;-;lEffií¡
:- j:.a{§4:iLf ,"

\§ry=i.ry
LXNI LEGISLAIURA
Es-úOO O!:^CÁfgcas

penallaautorid'adjurisdiccionaltienelibrearbitriopara
imponer Ia pena dentrá de los márgenes correspondientes, por 1o

que si en el desarrollo de1 procedrmiento penal saltan a la lruz

circunstancias que hacen que el Juzgad'o} aygt acerca de la

intencionalidad con que se cometió el ñecho deiictivo éste podrá

determinar ,ru' p..,u-iid'ad' menor, atenuand'o- así ios resultados

de la pena o inch]so eximir de r.sporrsabilidad en la comisiÓn del

delito al imPutado.

Por lo antes expuesto y a fin de homologar las disposiciones

tanto del CÓdifo penal local como del Cód'igo Nacional de

Proced.imientos Penales, se considera que la instituciÓn de la

preterintencionalidad d'ebe ser suprim-ida de nuestro Código

penal locaI, por 1o que deberán ieformarse: el articulo 6, el

último párrafo del aitÍcuio 30, la denominación del Capítulo

Segundo del TÍtulo Tercero del Libro Primero y la fracción I del

artículo2 2aefectod.eeliminardeéstasd"isposicioneslo
conducente a dicha instituciÓn'

AsímismoelCódigoPenalvigenteensuarticulo13dispone:

Artículo13.Soncircunstanciasexcluyentesderesponsabilidad:

I.Incurrireiagenteenactivid.adoinactivid.adinvoluntarias;

Il.Padecerelinculpado,alcometerlainfracción,trastorno
mental o desarrollá intelectual retardado que le impidan

comprenderelcarácterilÍcitodelhechooconducirsedeacuerdo
con esa comprensiÓn, excepto en los casos en que el propio

sujeto activo haya provocad'o esa incapacidad para cometer el

delito;

iII. Obrar el acusado en defensa d'e su persont'-d" su honor o de

sus derechos o bienes, o d.e ia p"r"oar^, honor, d-erechos o bienes

de otro, repeliendo ,í. agresién actual' violenta' injusta y de la

cual resulte un peligro iriminente' a no ser gue se pruebe que

intervino alguna de las siguientes circunstanclas:

PRIMERA. Que el agredido provocó la agresión' dando causa

inmediata Y suficiente Para elia;

TEGISLATURI
0n rsmoo



SEGUNDA. Que previó la agresiÓn y pudo fácilmente evitarla por

otros medios legales;

TERCERA.Quenohubonecesid.adracionald"elmedioempleado
en la defensa, Y

CUARTA.QueeldanoqueibaaCausarelagresorerafácilmente
reparable d.spu.s por med'ios legales ' o era.notoriamente de

ñ;ilportat cia, cámparado con el que causÓ la defensa'

Se presumirá, salvo prueba en contrario' QU€ concurren los

requisitos de Ia legitiml defensa respecto d.e aquel que rechazare

el escalamiento o iractura de los ce'cados' paredes o entradas de

su casa o a.pu'r1á*"t'to habitado o d"e stls dependencias'

cualquiera que sea el daño causado al agresor'

Igual presunción favorecerá, salvo ptl?1^T^::"tt"o' al que

causare cualquier d.año a un intruso a quien sorprendiere en.la

habitaciótr. y frogrt propios, d'e su familia' o de cualquiera otra

persona , qri".ii""g'iu' misma áuugacion de defender' o en el

locai donde ". .t"'Jt'tren bienes propios o respecto de los que

tengan la -i"áá obhgación, *ittt'pte que 1-" presencia del

extraño ocurra en circunstancias tales que revelen la posibilidad

de una agresión.

IV.Obrarporlanecesid.ad.desalvaguardarunbienjuridico
propio o .¡"rro,- dt un peligro real' actual o inminente' no

ocasionado por el agente o por la persona a la que trata de

salvar, lesionand'o olto bien d'e igual o .*91ot valor que el

salvaguardado, a no ser que ter¡ga "idtbtt 
jurídico d'e afrontar el

peligro V "i.*pt" 
qt'" no exista otro medio practicable y menos

perjudicial a su alcance;

V. Obrar en vírtud de mied'o grave o temor fyndadg ¡^':tt^:1**:
de un mai inminente y grave en bienes propios o ajenos' slempre

que no exista otro t"éAio practicable y menos perjudicial al

alcance de1 agente;

VI. Obrar en cumplimiento d'e un deber o en el ejercicio de un

d.erecho consignados en la ieY;

j:l*.ffiK
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VII. Obedecer a un superior legítimo .en el, orden jerárquico'

cuando su orden no cánstituya- notoriamente un delito, o la

misma orden esté respaldada por una disposición legal;

VIII. Contravenir 1o dispuesto en una ley penli' dejando de hacer

1o que manda por un impedimento legÍtimo o insuperable;

IX.Causarundañoaccid'entalmentesinintenciónniCuipa,y

X. Realizar Ia acciÓn o la omisión bajo un error insuperable

respecto de a-lguno de los 
"itrno'io= ,";:l:t:'l::.:"* 

integran la

tipificaciÓn legal, o q\re por error' igualmente insuperable' estime

"i""¡¿t" 
actiio o,.'su conducta está amparada por una caüsa

de licitud.. Asimismo se .*.luy. Ia respónsabilidad, cuando la

acción o ia omisión se realicen po' t"t' insuperable sobre la

existencia d'e la iey penal o d'el alcance de ésta'

Porsuparteelarticulo405CÓdigoNaciona]deProcedimientos
Penales disPone:

" Artículo 4 O 5. Sentencia ab solutoria'

Enlasentenciaabsolutoria,elTribunaldeenjuiciamiento
ord.enaraqu"'."tomenotad'elleuantamientodelasmedidas
cautelares,entodoíndiceoregistropúblicogpolicialenelque
l*"", y'serd ejecutable inmediatamente'

EnsusentenciaabsolutoriaelTribunald"eenjuiciamiento
d.eterminaralaCausad-eexclusiÓnd-etdelito,paralocualpodrÓ"
tomarcomoreferencia,ensucaso'lascausasdeatipicidad'de
¡u,"ri1"o"ión o ínculpabilid'ac7' b ajo lo s rubro s siguientes :

I. Son cattsa.s d-e atipicidad-: la ausencia d"e uoluntad o de

conducta,lafaltad'ealgunod-ebselementosdettipopenal'el
consentimiento de la uíctima que recaiga sobre ?:y:" 

bien jurídico

disponible, el error d'e tipo uencible que recaiga sobre algún

elemento d-el tipo';t";t q;¿ ruo ad'mita' á" o"'"rd"o con el catdlogo

de d.elitos t t..p'iutes áe 
'on\gularse 

d'e forma c'ulposa preuisto

en la legislación penal aplicable' así io*o el error de tipo

inuencible;
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il. Son causas d.e justificación: el consentimiento presunto, la

legítima d,efensa, el estádo d.e necesidad justificante, el ejercicio

dá un d.ereLho y el cumplimiento de un deber' o

ru. Son causcLs d-e inculpabilid-ad: el error de prohibición

inuencible, €l estad'o d'e necesid'ad , disanlpante' la

inimputabilid.ad-, y la inexigibitidad de otra conducta'

De ser el caso, el Tribunal d.e enjuiciamiento también podrÓ" tomar

comoreferenciaqueelerTordeprohibiciÓn.uencibtesolamente
atenúa la culpab¡i¡aaa A con etlo aienúa también la pena' dejando

subsistente la pres"n"lo del dolo, igual como-ocur"re en los casos

de exceso de tegítima defensa e imfutabitidad disminuida."

si bien es cierto ambos artícul0s son aplicados en momentos

distintos dentro d.el proced'imiento penal' también 1o es que la

materiaqueenellosseabord'aeslamisma'esd'ecir'loscitados
numerales prevén 1o conducente a circunstancias excluyentes de

responsabitaa¿ y la clasificación que de las mismas se

desprende, por 1o que al ser el Código Nacional de

proced.imientos penalei el instrumento mediante el cual se

aplicalaleysustantivalocal,resultaindispensablequeambas
legislaciones sean acordes entre si' logrando 

. 
una verdadera

compatibilidadencuantoalanormatividadyalaefectividadde
éstas. Con base en 1o expuesto se propone que el artÍculo 13 del

Código Penal para el Estado d"e Zacatecas establezca las

excluyentesd'eresponsabilidadesentérminosidénticosalasdel
articulo405delcoaigoNacionald.eProcedimientosPenales.

Porotrolad'oenelartículo14,delCÓdigoPenalparaelEstado
de Zacatecas, hace referencia al exceso en las causas de

justificación, en los términos siguientes:

,,Artículo 14. At que se exceda en los casos de legítima defensa,

estad"o d.e necesid"ad, cumplimiento d"e un deber, ejercicio d9 un

d.erecho u obediencia jerarquica) a qyt se refi"eren

respectiuamente las fraccionLs III"- M, VI y vII d.el artículo 73, sera

sancionad.o hasta ion ta mitad d"e la pena correspondiente al

delito cometido.



Curiosamenteaquiencontramoscómoserelacionalanat¡uraleza
juríd'icadelerrordeprohibiciÓnvencibleconelexcesoenlas
t.r"a* de justificaciÓn' Sin embargo' debemos-atender a que en

la actualidad' Ia ,ror-u' procesal t'"ti último párrafo del articulo

405 del código NacionJ de Procedimientos Penales precisa:

"Artículo 405. ('..) De ser el ca'so' et Tnbunal de enjuiciamignto

tambiénpodrdto,marComoreferenciaqueelerTordeprohibición
uencible solamente atenúa la culpabitid-ad" A ?on ello atenúa

también la pena, dejando subsisteite la presencia del dolo, igual

como ocurre "Á 
los casos d'e exceso de legítima defensa e

imput ab ilid ad di s minuid a' "

Dosaspectosseinfierendeld'ispositivocit-ado:queenloscasos
de exceso en las causas de justificación (como la legitima

defensa "*."aiáá¡ 
subsiste la imputación a titulo doloso Y'

segundo, que existe un cierto paáltli"ttlo entre la nat:uraJeza

juridica del error de prohibición vencible y 1os casos de exceso en

alguna cal]sa ae ¡usifficación. Atendiendo al segundo aspecto, es

decir, si en realidad existe un paraielismo :"Tt la natluraleza

jurídica del errár de prohibición vencible y la legítima defensa

excedida,consecuentementedeberiantenerasignadoslos
mismos márgenes de Punibilidad'

De igual forma se advierte que la regulación en nuestra

legislación sustantiva local concerniente a las figuras del

concurso rear e ideal se encuentra regulada en el artÍculo 16 en

los siguientes términos: "Existe rjon(ji"o real o matenal cuando

conpluratidad.deaccionesuomisionessecometenuariosdelitos,
siempre que no se haya pronunciad"o antes sentencia irreuocable

y bácciin para perseguirlos no esté prescrita'

Existe concurso id'eal cuando con una sola acción u omisión se

cometen uario s delito s'

NohagConcursocuand,olasaccionesuomisionesconstihlgenun
d"elito continuado" '
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De io anterior se d'esprende que el citado numeral contempla

como requisitos que deben cumplimentarse a efecto de poder

valorar los hechos constitutivos ie-áeutos bajo los márgenes de

alguno d'e los tipos de concurso previamente referidos los

siguientes:

. Que no se haya pronunciad'o antes sentencia irrevocable' y

o Que Ia acciÓn perseguida no este prescrita'

SinembargoelCódigoNacionaldeProcedimientosPena]esno
contempla ningún requisito' éste se basa únicamente en

describir io q,l"'á"be entend'erse por concurso rea-l o ideal' sin

mayor pronunciamiento alguno' pár to gue. en ese orden de ideas

y con el objeto A"-frá.., aflnes iJ" i"gi*i"ciones tanto sustantiva

como adjetiva :; ;;ñ"ne -unificu"' 
1o" criterios de concursos

conforme alúltimo párrafo d"l *ti.;lo 30 del CÓdigo Nacional de

Procedimientos Periales, reformando así 1os párrafos primero y

segundo del artícuio f O de1 Código Penal local'

otrodelosartículosqueSonnecesariosensllarrnonlizaciÓn1o
es er artícuro s9, der código p.;;i para el Estado, el cual hace

referencia a Ia punibilidad del deliio culposo, en 1os términos

siguientes:

"Los d-elitos d'e culpa, se sancionaran con prisión de seis meses a'

ocho aftos, *rio áe'cien a d.oscientas cuotas. Las demds penas o,

medidas de segundad" se aplicaran hasta en la mitad de las

cor.respondientes al d.etito int nJi,nol en cuantía g duraciÓn" '

PorsuparteelCódigoNacionaldeProcedimientosPena-].esenlo
conducent" ,. iu- prrt'tluiu¿u¿ d'e los delitos dispone:

Párrafo tercero del artículo 410' "La gtavedad' de la conducta

tipica y antijririait'- t"tará determinaáa por el valor del bien

iurídico'.."

rsÍmismoelúltimopárrafod'elartícu|o4BTestabiece:..(...)ios
ip o s p e n al" " " 

*t* á'i ri*il"¿ 
" ",1 { ::.:Yi:":" ::?iil:"n * # :[ipos penales estararr rlrrrrLd-uuo vencia social".

bienes juridicos necesarios para la adecuada convt



Las d.isposiciones citadas tienen como sustento el principio

Constitucional conforme al cual 1as penas deben ser

p*p"..i"nales al valor del bien juridico protegido'

Por 1o que las penas establecid'as en los CÓdigos Penales de las

entid.ades deberán respetar los principios d'e proporcionalidad y

exclusiva protección á" bienes ¡l"idito=' t"il:fplados en el

artÍcul0 2Z conslitucional, en l0s"numerales referidos deI cÓdigo

Nacionaid.eProcedimientosPenalesasicomoenlosdiversos
instrumentos intárnacionales de los que México es parte'

Luego, d'e conformid'ad a la regulaciÓn vigente en nuestro CÓdigo

Penal local se advierte que el principiote proporcionalidad de

las penas es queb'atit"do 
-t'atláo el delito culposo es

sancionado con Iás mismos márge""? .d: . 
punibilidad' sin que

paraeliosetomeencuentaelvalord.elbienjuridico,talcomo
ocurreeneiartículoSgpreviamentecitado,porloqueenvista
d.e 1o anterior "" 

prápo.e la siguiente reforma al articulo 59 que

nos ocupa:

"En los casos de delitos culposos' se impondrá la cuarta parte de

las penas V *.¿iáts de seguriaaA asignada" q:t la ley a-l tipo

básicod'eld.elitod.oloso,ConexcepciÓnd.eaqueilospafalosque
ia tey señate una pena especifica o un l11t:Ti"1t"-9i:^"::";
Además, se imponárá, en 

. 
slr caso' suspensión o prlvaclon

definitivadederechosparaeJercerprofesión,oficio,autorizaciÓn'
licencia o permiso, por un terÁitr.o lg'ut a la pena de prisión

impuesta".

Tambiénsehacenecesarioadecuarelarticulo6TdelCÓdigo
Penal para eI Estado de Zacatetá"' a cual hace referencia a la

punibilidad aplicable en los casos de concurso ideal' en los

términos siguientes:

,,Artículo6T.ErucasodeConcursoid-eal,seaplicardlasanción
correspondiente al d"elito que merezca p-ena fi:aAor' la que podrd

ser aumentadn iasta ta m¡tad mds dát maximo de su duración'

sin qtte pued-a exceder d"e los *io'^ot señalad"os en el Título

Segindo d.et Libro Prtmero'"
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Enlorelativoalosmárgenesdepunibilidadparaloscasosde
concurso ideal, el párrafo octavo d.el articulo 410 dei código

Nacional de Procedimientos Penales, dispone:

Articuio410.('..)Encasod'econcursoid'eal'seimpondránlas
sanciones .orr.ápo.,-dientes al delito que rnerezcu- ia mayor

penalid.ad, las cuales podrán aumentarse sin rebasar la mitad

d.elmáximodeiaduracióndelaspenasCorrespondientesdelos
delitos restantes, siempre que las sanciones aplicabies sean de

la misma naturiezu.; .ür.rdo sean d.e diversa naturaleza, podrán

imponerse las consecuencias jUridicas señ¿.ladas para los

restantes delitos. No habrá concurso cuando ias conductas

constituyan un delito continuado; sin embargo' en estos casos

se aumentará la sanción penal hasta en una mitad de la
correspondiente al máximo del delito cometido'"

EnesatesituralapropuestadearmonizaciÓnSebasaen
reproducirloprevistoen.dichonumeralennuestralegislación
su^stantiva local, en los términos siguientes:

"Articulo 67. En caso de concurso idea-l' se impondrán las

sanciones .orr.*pordientes al d'elito que 
. 
írlerezca la mayor

penalidad., las cuales podrán aumentarse sin rebasar la mitad

del máximo d.e Ia duraiión de las penas correspondientes de los

delitos restantes, siempre que las sanciones aplicables sean de

la misma natorÁeza; cuando sean d.e diversa naturaJeza, podrán

imponerse las consecuencias juridicas 
- 
señaladas para los

restantes delitos, sin que p"éd'" exceder de los máimos

señalados en el fitr,to Segu.táo del Libro Primero del presente

Código."

PorloquerespectaalaPunibilidadenCasosdeimputabilidad
disminuida, ei CÓdigo Penal para el Estado de Zacatecas'

actualmente disPone:

,,Artículo 68. En el caso d"e los inimputables a que se refi"ere el

artículo 13, fracción II, que contro'"igon los preceptos de una ley

penal A requieran de tratamiento, el juzgad'or dispondrd la

medid-a rle tratamiento aplicable en internahúento o en libertad'

preuio el procedimiento correspondiente'
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Si se trata de internamiento, el sujeto inimputabl?^.t"'d internado

en la institución correspondiente po'o su iratamiento' durante el

li"ipo necesario para su curación'"

TodavezquelapropuestadereformaalartÍculo13delCÓdigo
Penal para et Bstaáo d'e Zacatecas' 1o es pala armonizar los

términos d.e éste numeral con 1os frérristos en el articulo 405 del

código Nacionai de procedimientás Penales, abordando incluso

lo relativo a la imputabilidad áisminuio"l "^1 
atención a la

misma y pof t.u.ci" de la misma materia se sugiere que el

articulo 68, quede como sigue:

,,Articulo6s.Enelcasodequelosinimputables,aqlreserefiere
el articulo 13 d.e L"tt o'¿""á*i"'to' "qt''i"t"" 

de tratamiento' el

juzgad'or ai"po,,á'a la medid'a de tiatamiento apiicable en

internamiento o en libertad' previo el procedimiento

corresPondiente'

Si se trata de internamiento' e1 sujeto inimputable será

internadoenlainstituciÓ'''to"t"pond'ienteparasutratamiento'

EnlosCaSoSd'eimputabilidaddisminuida,seleimpondráal
sujeto activo, las dos tetteras parte de la sanciÓn

corresPondiente'"

EnloconcernientealasdisposicionescontenidasenelCapitulo
segundo d"l r;;;ú-s"g"at ali!'¡1i. t"fli19 relativas a los

articulos 13s, 136, 137 y 13g del código penal vigente no son

compatibles con eí actuát sistema de justicia penal se propone

q.r" it mismo sea derogado'

Asímismoelpárrafocuartod.elarticulols2Bisd.elCódigoPenal
para el Estado d'e Zacatecas establece como agravante en el tipo

penal de discriá1nación qr. r^ ui.tima éste bajo subordinaciÓn

iJorat d.el sujeto activo del delito'

Desarticulando 1o estabiecido por dicho párrafo se advierte que

la parte medutar- fo-." el temá A. iu. suüord'inación laboral' sin

embargo éste ambiio "o 
es el único supuesto "1' 

tJ que la victima

pued.e estar Ua¡o fa subordinaciÓn de álguienl-11:n" supuesto en

la actualidad. se genera con mayor frecuencia incluso en el

ámbito educativJ, ;;;i;q"e en tá'presente reforma se considera



+'1-.:11;¡;,1;..

¡;:i4ffi.Ñ?i'w#
LXilt LEGISLAfURA
ESilDO OE Z^CAf!CA§

pertinentequeseadicioneloconducenteaésteenlapartedela
subordinación.

En cuanto al segundo de ios propÓsitos del proyecto de reforma

que nos ocupa, sirvo señalar 1o siguiente:

Traselimpulsodediversasiniciativasenmateriadecombatea
la corrupciÓn, en fecha 26 d'e febrero d'e 2015' la Cámara de

Diputados del Corrg..so de la Unión aprobó el d'ictamen por el

que se reforman, ,ái.io"'n y derogu" ái"t"as disposiciones de

laConstituciónPolíticadelosEstad.osUnidosMexicartosen
materia del Sistema Nacional AnticorrupciÓn; así mismo ei 20

de mayo de 2015 la ComisiÓn Permanente del Honorable

Congreso de ia UniOt', en uso d'e la facultad' que le confiere el

artículo 135 constitucional y previa 11 
^aprobaciÓn 

de las

Cámaras de Diputados y de Senad'ores d'el Congreso General de

los Estados Unidos MLxicanos, asi como la mayoria de las

legislaturas de los Bstados, declaro que: "Se reforman' adicionan

yd.erogandiversasdisposicionesdelaConstituciónPolÍticade
los Estados Unid'os iviexicanos' en materia de combate a la

corrupción", trayendo como tot'"tt'"ncia que el 27 de mayo de

2015 en cumpiímiento con 1o d'ispuesto pol lt. Fracción I' del

Articul0 gg d.e la Constitución pártica de 10s Estados unidos

Mexicanos, el C- Presidente de los Estados Unidos Mexicanos

expid.iera eI Decreto por el que se reforman' adicionan y derogan

diversas disposicionés de la Constitución Política d'e los Estados

unidos Mexicaná", ." materia de combate a la corrupciÓn.

El referido dictamen reconoce q1le ""'e1. d'jseño legislativo de

combate a la corrupción debe ser el id'Óneo para alcanzar

mayores estándares áe buen gobierno' Además' se asume que

ios esfuerzos 
*e¡"t'ti"o* 

de6en estar concentrados en la

prevención de los actos d'e corrupciÓn y no en la sanciÓn de los

mismos, allnque este segut'do a"ptcto áebe modernizarse y' bajo

un esque*u' g*u'.rtista, ier efectiio en su aplicación"'"'

AsímismobuscaqueelsistemaNacionalAnticorrupciÓnSe
convierta en .uná instancia de coordinación entre las

autorid'ad.esd.etod'oslosÓrd'enesd.egobiernocompetente.S...,,'
Asícomotambiénestablece:,,...|aadecuaciÓndelordenamiento
juridico penal ". i.,Aitpensable para el combate a la corrupción'

Efectivamente, atendiendo al giado de lesión del bien jurídico
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protegido,alinteréspublico'yaladimensiÓndeldañocolectivo'
la corrup.ion a"¡l"r-I" ;;i" cámbatirse a través de 1a instituciÓn

de mecanismos d'e prevenclo" 
^; 

d'e 
. 
control' así como de

sanciones en eI ámbitá administru.iirro, sino que, en tazÓn de los

bienes jurídicos ft"ttaao" po' ta" to''*''"' ¿LUe ser sancionada

porelderechopenaltantóparalosservidorespúblicosComo
para los particulares que incurran en hechos de corrupciÓn"'"'

"Adicionalmente"' los órganos internos de control de los entes

públicos de los tres Órdenes de gobierno contarán con las

facultades que determine la ley p*t"ptt"entar 1as denuncias por

hechos , o*i"io";;;'" pudierán sei constitutivos de delito ante

la fiscalía especializád'' "t' combate a la corrupciÓn o ante las

autoridad.es locales competentes' respectivamente"'"'

Aunado a ra citad.a reforma, la actual administración de

GobiernodelEstadoó.eZacatecasconlad'ebidaimportanciaque
Ia materia requiere, abord'ó 9n- "f 

Plan d'e Desarrollo Estatal

2Ol7-2O21 como eje estratégico número 1 correspondiente a

,,Gobierno A¡l.rt"o í nÑft"aá";, linea estratégica 1'5 "Combate

a la Corrupción", cuyo objetivo t"fecifito 1o- es disminuir los

índices de impunidad y .o.r,.rp.1ón m.aiante 1a implementaciÓn

y consolidaciÓn d'e1 Sistema Estatai Anticorrupción' para

fomentar el correcto ejercicio a. r" g."tión publica y recuperar 1a

corrfianza ciudadana, a traves 
"áel foitalecimiento de las

instituciones para la prevenclon y combate a la corrupciÓn'

Por 1o que a fin d'e dar pt":. ti. crrmPlimiento de ia

implementaciÓndelsistemaEstata]AnticorrupciÓnenfecha14
de julio d'e 2o1?;^;;ñ" o:: tt'co"it"so def Estad'o la Lev del

sistema Bstatar Anticorrupción, ;i#" que fuera publicada el

dia15dejuliodelamismaanualid'ad'7corrreÍrzandosuvigencia
inmediatamente al dia siguiente de su publicaciÓn, no obstante

a ello el Código Penal para el Estad'o de Zacatecas no ha sufrido

aún las reformas pertinentes en cuanto aJ sistema

anticorrupción por 1o que Ia propuesta q1:-*1o= ocllpa tiene

como objeto ateád.er tal óircunstancia en los siguientes términos:

El artículo 109 de nuestra Carta Magna' en su fracción iI'

dispone:

t urffiP¡t
fel esrroo
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,,La comisión de delitos por parte d.e cualquier servidor público o

oarticulares que incurran en hechos de corrupción' sera

'sancionadu" tt' io"" tei*'t"" d'e la fegisfacion penal aplicable'

Las leyes d'eterminarán los casos y las circunstancias en los que

se deba sancionar penalment" io' tt'sa d'e enriquecimiento

ilícito a los """iAoils 
público*.'C" !:T:t^el 

tiemPo de su

encargo, o por motivos d'ei, mismo' por si o por interpósita

persona, aumenten su patrimonio' 
^adquieran bienes o se

conduzcan .o*o á'"ños sobre ellos' tlyt nrolldencia licita no

pudiesen justificar' Las leyes penales sancionarán con el

decomiso y con la privación de ti ftopitdad d'e dichos bienes'

ad.emás de ias otras penas que correspondan"'

Bncorrespondenciaalcitadonumeralconstitucionalel\7de
iunio de 2016 i;;;;ara de Di;i;;s aprobÓ'el Dictamen dei

proyecto de decreto por e1 qu9 Jt "fot*an 
y adicionan diversas

disposiciott"" atióoáiJo pt"^r FLat'¿' en materia de combate a

la corrupción; dicho ái"ta"t"tt =tl"rá que las reformas están

encaminadas: 
i...ul .rra,rr""iájlniá 

-'d" 
leyes contra la

corrupciótt, 1o tl.rJ permitira tt"t"t Áas estructurado el sistema'

dotándolodelosmécanismo",,.."=*iosalmomentodehacerle
frente a to" 

--""'^"iao'"* pú;iit*' que atenten contra la

sociedad..." '

En esa tesitura también se señala que las modificaciones

plantead.a* .:;; 
....,'' 

- 

".¡" 
r.,,,¿iá..'tu-r 

^a"t Sistema Nacional

Anticorrupclon, ya que pone las bases para seguir trabajando

por un sistema de transparencia óptimo, que facilitara a Ios

ciudad.ano" .oro..r mejor . "rr-gouirnantes,, 
y poder concretar

las medid"" p;;;;na renditió;;; cuentas adecuada"'"'

En dichas reformas publicadas en el decreto referido en eI

considerando Décimo-cuarto, .orriornr" al articul0 2L2 de dicho

Código se estableciÓ que pu'""--to" d'elitos en materia de

corrupciÓn se consideraiá como servidor Púll:"-" :".t".iff:t?
cued.esempeñeunempleo'..cargooc1m1slol
iattra.eza en 1a Administracion 

^fiiUli., 
Fed'eral centralizada o

del Distrito Federal, organism'- ;;;;;;iralizados' empresas de

participaciÓn ";;; 
m-ayoritarit' otgtttizaciones v sociedades

ásimilad'as, fideicomi so s públicis', :::::t::, r'^|"*:l:":t 
O:1

\ffiu a.similadas, fidercomrsos p,""'""i.i;;á;" 
aut^ónomos, en ei

- rtffilÉ;áJ"' 
en los Órganos constitr
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Congreso de la Unión, en el Poder Judicial Federal' o que

manéjen recursos económicos federales'

También se incluyó en el artÍculo 212 d'el TÍtulo de "Delitos por

Hechos de Corrupción", que son aplicables a los Gobernadores

delosEstad.os,alosDiputadosalasLegislaturas.Loca]esyalos
Magistrados de ios Tribunales d; 'Iusticia Locales"'"'

Estableciend.o además qne: ,,...se impondráalos responsables de

su comisión, I" p";; dt destituciÓn y la inhabilitaciÓn para

desempeñar empleo, cargo o comisiÓn públicos' asi como para

participar en aáquisiciones, arrendamientos' servicios u obras

púbiicas, .o.l.."iot'es d'e prestación de servicio público o de

explotación, aprovechamiento y tl"o d'e bienes d'e dominio de la

Federación por un plazo de uno a veinte años' atendiendo a los

siguientes criterios:

I. Será por un plazo de uno hasta d'iez anos cuando no exista

daño o perjuiciá o .r*d.o el monto de la afectación o beneficio

obtenidoporlacomisiÓndeld.elitonoexcedadedoscientasveces
.irr^to, diario d;1" Unidad' de Medida y Actuaiización' v

II. Será por un plazo de diez a veinte años si dicho monto excede

el limite señalaáo en la fracción anterior'

Para efectos de 1o anterior, el juez deberá considerar' en caso de

queel.."po.r*.bletengaelcaracterdeservid'orpúblico'además
de lo previsto ";;l 

á-r-iiz"ro 213 áe este código, los elementos del

empleo, cargo o comisiÓn que desempeñaba cuando incurrió en

el delito.

Cuand.o eI responsable tenga el carácter de

deberá imponer la sanción de inhabilitaciÓn

.r" .*go públi.o, así como para participar

arrendamientos, concesiones' servicios u

considerando, en su caso, 1o siguiente:

particular, el juez
para desemPenar
en adquisiciones,
obras Públicas,

I. Los daños y perjuicios patrimoniales causados por los actos u

omisiones;

'll. Lu, circunstancias socioeconÓmicas del responsable;

III. Las condiciones exteriores y los medios de ejecuciÓn' y

t TEGISLATURA
DE. ESTTDO
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IV. E1 monto dei beneficio que haya obtenido el responsable' sin

perjuicio de Io anterior, la categária de funcionario o empleado

de confian za setá una circunstancia que podrá dar iugar a una

agravación de la Pena.

Deacuerdoalareformaseñalad.acuandoseestéenpresencia
de los delitos de: Ejercicio ilÍcito de servicio público; uso ilicito

deatribucion."yr"..,ltad'es;Tráficodelnfluencia;Cohecho;
peculado; o Bnriqluecimiento llícito, cuando "Sean cometidos por

servid.ores publicos electos popularmente o cuyo nombramiento

esté sujetoL ratificación de aiguna de ias Cámaras del Congreso

de la Unión, 1as penas previstas serán aumentadas hasta en un

tercio. . . ".

Así mismo el articulo 213, especifica: ,,Pal:a ia individualización

de las sanciones previstas en este Titulo' el jwez tomará en

cuenta,ensucaso,elniveljerárquicodelservidorpublicoyel
grado de responsabilidad del t"t'go' sll antigüedad en el

empleo, slls antecedentes d'e servicio' s1ls percepciones' stl

grad.o de instrucciÓn, Ia necesidad d"e reparar los danos y

perjuicios .tr"r-áo* pár la conducta ilícita y las circunstancias

ispeciates de los hecños constitutivos de1 delito...".

Sin perjuicio de 1o anterior, la categoría de funcionario o

emplead.o de confianza será una circuñstancia que podrá dar

lugar a una agravaciÓn de la pena"'"'

También se señaló que de acuerdo aI articulo 213-Bis, cuando

los delitos de: Abuso de autoridad; IntimidaciÓn; y cohecho'
,,sean cometidos por servidores públicos miembros de alguna

corporación polióiaca, aduanera o migratoria' las penas

pr.ii"tr." serán aumentadas hasta en una mitad"'"'

La necesidad de dichas reformas al Código penal Federal y en

ConsecuenciaaldenuestroEstado,sonsustentadasenbasea
que la Convención de la OrganizaciÓn de las Naciones Unidas

contra la Corrupción, señala que es necesario: "Adoptar medidas

para prevenir y cámbatir de forma eftcaz y eficiente la

iorr.rptió.t, así como el fortalecimiento de las normas

existentes. . . ".

II. TEGTSLATUH&
OEL E$TTDO

ilffi
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Asi mismo y de acuerdo al indice d.e percepciÓn de 1a corrupcron

en el sector ;;;1t;; 2oL6.'. ,reaiizad'o 
por - Transparencla

Internacional, MLxico descendio 28 posiciones' debido a que en

el2015 se ,ui"^u"á-tt t'g* gl"v"i;l el 2016 se situó en el

lugar \23, de .176 
países que fí*o" analizados' asÍ como

también el retenáo Í"ait" at e""tptiott ¿" la CorrupciÓn 2016'

publicado po' i;;"f*t"'la. i";;;'";;nal el' 
'': 

u" enero de

2Ot7 sentta que: "ias reformas anticorrupciÓn y la pnmera

etapa ae imprenie"tátio" d'el Sistema Nacional Anticorrupclon

no han sido suficientes para t"¿t"i' el efecto- d'e 1os continuos

escándalos de corrupciÓn "" .t¡ál-"1 l3i" v-[¡1* 'la 
caída de

ü;;i;;;; "iÍr,ai"" 
dé percepción de la corrupclon"'

Con ia reforma planteada se busca que coadyY'" a una'mejor

cultura d.e la legalidad'' es decrr ql'" io* 1":'?:^d" 
corrupclon no

d.eben ser 'i"io* 
únicamente lomo d'elitos cometidos por

servidores públicos cuyo contexto ;^f;;*1 ?'t 
1" que se realicen

tengan ,rru- ^rttl"u'tiál 
pt'u' "t 

it'tátet publico' general' pues se

busca generar t"'^ =ittt'git tt'üt "tÁ"4"¿ 
y 1a cultura para eI

combate a Ia corrupciÓn' p'"""fJ-á'ft""" de legalidad es el

elementofundamentalparacombatirlacorruPciónconformado
por los u^ro'"J^^p'ittipio" it"ult''aos' educación' la familia' el

rechazo.o.rd"ir.'*orát . irrt.i.iu".iá "o.iu, 
que conforman ,a

noción d'e justicia y la 1ínea. J" u..t,,.ciÓn por cada individuo

dentro de la #i;áÑ l" ta"to' t" el dia a día' son diques

eficaces contra la corruPclon'

De igual forma y por 19 Uue hace al tercero de

," 
",rl"tu. 

imPerante atender :

los proPósitos,

a) Los cambios que ha sufrid'o nuestra entid'ad en el ámbito

social y cuitural q.ue han gtt'"ááo que dive¡sas conductas

tipifi.cadas como?tiiio" ""u't' 
óu"ái"t^" ii qt" 1-thov' 

volviéndose

institu cior" " 
t^'Jii;; ;" apllcauiiidad dada su inctmpatibilidad

con los hechos 
-^tf'*"" áel estado' asi como aquellos tipos

penales cuya descripción no -t" 

*"tátae 
a la realidad actual'

siendo rr"."**la"IJñiot*a a fin de adecuarlas a ella'

b) La Presencia de conductas

nr,Uir.t, sido contemPladas dentro
oue en tiemPos Pasados no

iet catálogo de delitos' Pero

;;y;; it.cirencia Provocando

. ffi;¡*o"t 
a la fecha se reproducen con
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alteraciones, deterioro y/o menoscabo en 1os bienes juridicos

tutelados Por ias normas Penales' Y

c) Las reformas al inciso a) de ia fracciÓn XXI del artÍculo 73

de ia Constitucián potítit'" át 1os Estados Unidos Mexicanos'

expedidas *"¿i,'"i" Decreto p'Oiit''ao en el Diario oficiai de la

FederaciÓn en r.cf'a 10 de:'ii" á" á015' mediante las cuales el

Congreso de la Ú'iO' absoibe la facuitad -1:,1i" 
legislaturas de

los Bstados para legislar en las materias de secuestro'

desapariciónforzadadepersonas,otrasformasdeprivaciÓnde
la libertad contrarias a lá ley' trata de personas' tortur"J-?::t:

tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes' lo antenor a

efecto de d"erogar las disposicion"* q'"" regulaban las citadas

materias ", 
.r,t-"t'a legisláción sustantiva local'

Enalcancealprimerodelosincisosqlleantecedenlareformase
propo.r. en los siguientes términos:

Enatenciónalasconductasdelictivasrealizadasreiteradamente
en materias de slcuestro' d'esaparictin fo;L!a de personas'

otras formas d.e privación d"e la liLertad contrarias a la ley, trata

d.e person.", to'i"a y otros tratos o penas crueles' inhumanos o

degradantes, así toáo los **t"cl" acaecid'os en materia de

responsabilidades ''d*i'i"trativas' 
el Estado Mexicano tuvo a

bien expedir las leyes generales que atendieran tales

circunstancias, por 1o que a fil;; q"" "t coaigo Penal para el

Estad.od'eZacatecashagatt"'"*i"ionescorrectas'sustituyendo
los ordenamientos legales q; h"t sido abrogados por los

ord.enamientos vigentes, respectivamente se propone reformar

las dispo"i.ioá"* ?l-guientes:"et-i.r.iso d) del articulo 76 Bis' eI

último pu"r.o-fo átt 'itit'to 
193;J1;""t pat"fo del articulo 205'

lafracciÓntttderarticulo363yelarticulo364.

En consecuencia y dad'o que el inciso d) del articulo 76 Bis'

disponenumeraleseniosqueseestablecenlascondicionespara
eximir ae vigifai;i" t asistlncia familiar alternativa en personas

ad.ultas .""p*io- át aquellas que ¡aYaT cometido delitos

catalogados como graves' -"" 
a"""pit"de qul 

1?," "'*trales 
5 y 7

respectiva*"rrt aüorda' fo .oiri"."t t" " 
d.elitos en materias de

desapariciÓn forzad'a y trata de personas mismas que son

atendid'as.,,r"",=titucióndelosordenamientosvigentesqueSe
describen en el párrafo que ar.tecede por 1o que a fin de reaJtzar



la armonizaciÓn correspondiente se derogan los numerales

citados.

Dado el índice de obstacuiización que se ha presentado en las

carpetas de investigaciones seguid'as por -1t* autoridades

competentes utilizando como -O'it el hecho de que los

propietarios, poseedores o conductores de vehículos de motor

circulen con placas sobrepuestas, se propone la reforma al

articulo t43 a efecto de que el supuesto de Ias piacas

sobrepuestas sea ad.icionado en el mismo'

Por 1o anterior y toda vez que la reforma que antecede establece

un supuesto diverso al que regulaba el Código Penal para e1

Estado d.e zacatecas se reforman y armonizan ios artículos 147 y

148 eliminando de dichos articuiós ei numeral 193 que contenía

una pena esPecial.

Sereformaelartículol44queregulalacond'uccióndevehículo
de motor en estado de ebriedad'

Se reforma eI artículo 232 referente ai abuso sexual pues la

redacción actual es la siguiente: A quien sin el propósito de

ilegar a la cópula, ejecute un acto sexual en persona menor de

d.oce anos de edad' o en persona que no tenga la capacidad de

comprend.er ei significadó ¿tt hecho o por cualquier callsa no

pr.á^ resistirlo, o la obligue a ejecutarlo, se le aplicará una pena

d.e uno a tres aáo" de priiión y multa de doscientas a trescientas

cuotas.

sisehiciereusod.eiaviolenciaf,rsicaomoral,lapenacorporal
se duplicará.

En los casos considerados por este articulo, se procederá de

oficio contra eI sujeto activo'

es en su primer párrafo a efecto de que

1o haga observar" para que quede comoLa Propuesta de reforma
se señale "o en su caso
sigue:

A quien sin el ProPósito de llegar a
sexual en persona menor de doce años

no tenga a caPacidad de comPrender

la cópula ejecute un acto

de edad o en Persona que

el significado del hecho oii. LEGISLATURF- 
DEL ESTADÍ'

LXIN LEGISLATURA
ESTADO OE ZACAf:CA§
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porcualqliercausanopued.are-sistirlo'olaobtigueaejecutarloo
en su caso lo haga o'bsá"o' se le aplicard una pena de uno a tres

años r7e prisión u mtlta de doscientas a trescientas cuotas'

A su vez se propone reformar el primer párrafo del articulo 233

..Aquienconfineslascivosasediereiteradamenteapersonade
cualquier sexo, valiéndose d'e su posiciÓn jerarquica derivada de

sus relaciones iaüo'ate", d'ocentes' domésticas o cualquiera otra

que implique subordinación, se le impondrá pena de dos meses

a un año de prisiÓn y multa d"e tres a ocho cuotas' En el caso de

que fuere Servidor Públito, además se le destituirá de su cargo'

si el ofend'ido es persona menor d'e dieciocho años' la pena se

duplicará

SóloseprocederáencontradelsujetoactivoapeticiÓndeparte
ofendida o de su legÍtimo ttp""Éntante :1 {entro de los seis

meses siguientes de producido ei daño o per1ulclo'

La redacción seria la siguiente:

,,Aquienconfineslasciuosasediereiteramenteapersonade
cualquiersexodenuadadesusrelacioneslaborales,docentes,
domésticas o cualquier otra índ.ore, que implique o no

subordiruaciOn ¡erarq''ii"o, "" 
le impondrÓ' pena de dos meses a un

año de prisiÓru g *uito d'e tres a ocho cTtota's"'

EnseguimientoalCapitulod.eVioienciaFamiliarsedesprende
que el articuio 254 Tei de nuestro Cód'igo Penal dispone:

,,Artículo2S4Ter.Cometeeld.etitod"euiolenciafamiliar,el
cónyuge, ,rn"uU¡oo o concubinario; pariente consanguíneo en

línea recta ascendente o d.escend.ente iin l¡*¡toción de grado; o en

líneatransuersalhastaelcuartograd"o;parienteporafinidad
hasta .t t"gunáo grado; el adoptaltg o el adoptado' siempre y

cuando, habiten en el mismo domicilid''

Se propone q1le se elimine d'el texto el siempre-y cuando y se

adicione: independ'ientementt qtl" habiten o tto' Para que quede

como sigue:

.r--;v¿p§i;¡
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comete el d.etito d.e uiolencia familiar el cónauge, concubina o

concubinario; pariente consanguíneo en línea recta a"scendente o

d"escendente sin limitaciÓn de grado o en línea trasuersal hasta el

cuo.rto grado; pariente por afinidad hasta el segundo grado el

adoptaite o aáoptudo, iid.ependientemente que habiten o no en el

mismo domicilio.

se propone también reformar la redacción total del tipo penal de

usura previsto en ei articulo del CÓdigo Penal para el Estado de

Zacatecas

Así mismo y por 1o que hace al inciso b) el proyecto de reforma

atiende las circunstancias siguientes:

El Código Pena-l para el Estado de zacatecas carece de

disposicián que saácione a las personas cuya garantía de un
bien jurídico tutelado se encuentra a su cargo, cuando éstas

hayaá incurrid.o en una omisión y en consecuencia se ha

prád.ucido un delito de resultado material, tal acontecimiento no

," .rr.r.ntra al.ejado de la realidad social zacatecarta sino que

cada vez rnás se hace presente con mayor frecuencia sin que las

áutorid"des jurisdiccionales cuenten con herramientas que les

permitan sancionar dichas conductas' En aras de ello se

propo.r. la adición del artículo 5 Bis, que contempla el supuesto

"qri descrito y con el que se pretende contrarrestar la

nágligencia, descuid,o e irresponsabilidad de las personas

garantes de bienes jurÍdicos de terceros'

Es de señalarse que la ley sustantiva local reglamenta las

cuestiones inherentes a la tentativa, sin embargo de un estudio

d.el artículo que la regula, se desglosa que el mismo es omiso en

prever la foima ..,. Iu. que aplica el desistimiento en caso de

Loautoría, por lo que a fin áe complementar la disposición y

especificar su aplicación en cuanto al grado de intervención de

Ias persoru,* ,""ponsables de la comisión de esta conducta' se

propor,." la adición de un último párrafo a1 artículo 10'

por 1o que se refiere a la punibilidad cabe resaltar que el Código

Penal vlgente en nuestrá entidad carece de disposiciones que

regulen la forma de aplicabilidad de 1as penas en cuanto a la
cÁplicidad por favoretimiento y al error de tipo vencible y toda

,r", [r" la materia penal no admite la imposición de penas por

fr&ffi+[#r-
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analogia es de real importancia hacer la adiciÓn respectiva que

conteáple las penas sancionadoras que deberán aplicarse en

caso dá que los supuestos de complicidad por favorecimiento y

error de tipo vencible se actualicen, por 1o que en ese orden de

ideas el presente proyecto propone en los términos que en el

apartado .o.,."po,,diente Se exponen 1a ad.iciÓn de los artículos

58 Bis y 58 Ter.

Bn 1o referente a las diversas conductas que miembros de la

delincuencia organizad'a re'alizan y que en nuestro estado no se

encuentran tipificadas y dado que las mismas deben de ser

perseguidasycastigadasConseveridad.aefectodeinhibir
mayores delitos se adiciona un capítulo Vl ,1 Títu1o Segundo del

Libro Primero a fin d.e establecer las conductas señaladas como

Atentad.os a la Seguridad de la Comunidad, adicionando ios

artículos 148 Bis, 148 Ter y 148 Quáter'

Finalmente en atención a las reformas expuestas en el inciso c),

sirvo señalar 1o siguiente:

En observancia de las reformas constitucionales de las cuales se

advierte la facultad del congreso d.e la UniÓn adquirida en

materias de secuestro, desapariciÓn fotzada de personas, otras

formas de privaciÓn de la libertad contrarias a la ley, trata de

personas, tortura y otros tratos o penas crueles' inhumanos o

degrad.antes, se señala o siguiente:

.EnfechalTd,enoviembrede20lTsepublicóenelDiario
oficial de Ia Federación el Decreto mediante el cuaL se expide la

Ley General en Materia de Desaparicion F9r-21!a de Personas'

Desaparición Cometida por Partióulares y del Sistema Nacional

de Búsqueda de Personas, Y

r En fecha 26 d,ejunio de 2017 se publicÓ en el Diario oficial

de 1a Federación e1 decreto mediante el cual se expide la Ley

General para Prevenir, Investigar y SancionT 1^ Tortura y Otros

Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes'

De las Leyes precitadas se desprende:
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social y observancia genera-l en todo el territorio nacional y tiene

porobjeto,entreotros,establecerlostipospena'].esenmateriade
desapariciÓn forzada de personas y desapaficiÓn cometida por

particulares,aSíComootrosdelitosvinculadosySuSsanciones.

Que Ia Ley General para Prevenir' Investigar y Sancionar la

Tortura i Otros Tratos o Penas Crueles' Inhumanos o

Degradantes,esdeordenpúblico,interésSocialyobservancia
general en todo el territorio^nacional y tiene por objeto establecer

los tipos penales de tortura y otros tratos o penas crueles'

inhumanosodegradantes,yStlssanciones;Iasreglasgenerales
para su investigaciÓn, proóesamiento y sanciÓn' asÍ como ias

normas aplicablés ante la comisión de otros delitos vinculados'

Igualmente se hace alusión que en 1o concerniente a la materia

de trata d.e personas la mismá había sido atendida previamente'

tal es el caü que en fecha 12 d.ejunio d.e 2012 se publicó en el

Diario Oficial de la Federaciór,. .1 d".teto mediante el cual se

expidiÓ ia Ley Genera-l para Prevenir' Sancionar f E5*t^t::1":.
Delitos en Materia d.e Trata de Personas y para la Protecclon y

Asistencia a las Víctimas de Éstos Delitos, el citado

ordenamientolegalesdeordenpublicoeinteréssocialytiene
porobjetoestabiecerlostipospenalesenmateriadetratade
personas Y sus sanciones'

TERCERO. En sesión ordinaria del Pleno, celebrada eI 19 de rfuarzo

de 2o19, la Diputada Ma. Navidad d,e Jesús Rayas ochoa, presentÓ

iniciativa con proyecto d"e d.ecreto por la cual se deroga el articulo

187 dei Cód"igo Penal del Bstado de Zacatecas'

r acuerdo de 1a Presidencia de la Mesa Directiva, mediante

ránd.um 383, de la misma fecha, la iniciativa de referencia fue

da a la ComisiÓn de Justicia para su aná1isis, estudio y

lctamen correspondiente.
t TEGISLATIJRA

OEL ESTAOO
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cuARTO . La diputada iniciante justificÓ su propuesta mediante 1a

siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

En nuestro Estad.o, comete ei delito d.e lenocinio según el

artícuio 1g7 del coáigo penal, quien hakritual o reiteradamente

obtenga una ventaja éconómica u otro beneficio procedente.de

los servicios sexuales de una persona mayor de edad' A quien

cometa este deiito se le aplicará prisión de tres a cinco años y de

veinte a setenta cuotas.

El lenocinio es Un delito que se acttsaltza cuando cualquier

persona explota el cuerpo d'e otra mayor d'e edad' por medio del

.om.r.io carnal, o bien induzca a una persona para que con

otra, comercie sexuarmente con su cuerpo, coloquialmente se

puede decir que comete este delito quien regentea' a una

persona Para que se ProstituYa'

ConductaquealapardelCódigoPenal,tambiénseencuentra
prohibida por ta L"y Generai para Prevenir' Sancionar y

Erradicar los Delitos en Materia dé Trata de Personas y para la

ProtecciónyAsistenciaalasVÍctimasdeestosDelitos,ensu
artÍculo 13, que a la ietra dice:

sera sancionado con pena de ls a so años d.e prtsión y de un mil

a 30 mil díc¿s multo, ál qu" se beneficie d.e la explotaciÓn de una o

mas personas a trauéi de la piostitució_n, la pornografia,.las

exhibiciones públicas o priuad'ás d-e orden sexual' el turismo

sexual o cualquier otra o"ii'idod sental remunerada "'

con el fin de evitar fallas jurídicas d.istorsionadas que hacen

endeble e tneftcaz la aplicaóión de la justicia penal, propongo

derogarelcapítulolll,deltituloSexto,d.enominadolenocinio,y
slrarticulolsT,yconelloaplicarloestablecidoenlaLey
General arriba mencionada, yá q" por tratarse de una Ley

General es de orden público, interás "oiirl 
y observancia general

en todo el territorio nacional y tiene por objeto' entre otrosW
I-EGISLATIJRI
DEL ESTADT
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establecer los tipos penales en materia de trata de personas,

cuyo antecedente es el lenocinio'

Lo anterior debido a que las caracteristicas de las conductas de

los d"eiitos de trata de personas y lenocinio, son similares, pero

en la pena y en la mulia es donde tenemos el problema, ya que

el lenocinio se castiga con prisión de tres a cinco a5-os y multa

de veinte a setenta cuotas y el delito de trata de personas se

castigaConpenade15a3oañosdeprisiónydeunmila30mil
días muita.

En consecuencia e1 delincuente solicita en su defensa, no ser

juzgado por trata de personas, sino, por lenocinio con el fin de

recibir sanciones prirrativas de iibertád más leves, invocando el

principio pro hoiine, criterio interpretativo que establece, que

toda autoridad. d.ebe aplicar la norma o la interpretación más

favorable a la perso.,.r' ", 
derecho penal, librando en poco tiempo

cumplir con su condena.

A1 d.ictaminar en positivo esta iniciativa de reforma estamos

empatand.o nuestra- legislación a los principios establecidos en el

protocolo d"e Palermo, dn.u*ento ratificad.o por México el 25 de

diciembre del ano 2OO3, es el Protocolo internacional para

prevenir, reprimir y sancionar la ttata de personas'

especialmente muje..= y niños, que complementa la ConvenciÓn

de las Naciones Unidas contrá la Deiincuencia Organizada

Transnacional.

En nuestro país existen aproximadamente 500 mil personas que

son explotaáas en la prástitución, de las cuales el 9Ooh son

mujerei y niñas; el 80% de ellas no nació en el lugar donde s-on

expiotadás, sino que fueron enganadas, obligadas y traslad3f""
de los Iugares -á" -r.ginados del país para ser prostituidas'

Casi la totalidad de las mujeres qt''e it ded'ican a esta actividad

son explotadas por proxenetas n ltt'orr"", y 78oA de ellas son

analfabetu,= o .o, primaria incompleta; el 75o/o de ellas se inició

en la prostituciÓn cuand.o aún .^,u.., *".,ores de edad, de tal

ituaciónseconcluyequeMéxicoseestáconvirtiendoenun
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centrodeacopioydistribución,principalmenteaEstados
Unid.os,d.ondeSeencuentralamayor-d.emandadelcontinentel.

En eI territorio nacional, |a pobreza, |a ignorancia y la cultura

denigranteencontrad'eiamujer,sonlosprincipalesagentes
generadores de la prostitución, dichos elementos abundan en

muchas regiones de nuestro país y provocan que el fenÓmeno de

Ia trata d.e niñas y mu¡eres piincipalmente con fines de

explotaciÓn sexual se incremente notablemente'

QUINTO. En sesión ord.inaria del Pleno, celebrada el 6 de junio de

2O7g, 1a Diputada Federal Frida Alejandra F;spatza Márquez'

presentó iniciativa con proyecto de d.ecreto para adicionar e1 tipo

pena de violación a la intimidad sexual'

Por acuerdo de la Presidencia de la

memorándum 598, de la misma fecha, la

Mesa Directiva, mediante

iniciativa de referencia fue

turnada a ia comisiÓn de Justicia para su análisis, estud'io y

SEXTO. La diputada iniciante justificó

siguiente

su propuesta mediante 1a

EXPOSICTÓN PB MOTIVOS.

ILEGI§ru""dñ-Hffi-""udios 
de ra coalición Regional contra.el Tráfico de Mujeres y Niñas en América Latina y el caribe

(.AT*LAC, 2010) en Análisis ¿"r ¿"ii?" á" Lenocinio v ro" ái.J.rro"l-r"*"áo" de 1as mujeres iV' serie voces sobre

justicia y ge,''tio-'S'p""'u Corte de 'lusticia de 1a Nación 2013

dictamen corre sPondiente'



'T, 
LEGISLATUB'

En los últimos años, uno de los actos que masriesgo representa

a ia juventud de ;;; ;" dÍa-v .de 
formá particular a las mujeres'

es ia violaciÓn a la privacidad sexual e imágenes personales y'

precisa- mente, la faita de regulatiott "t' ei uso d'e internet y de

las redes sociales Qüe, además' tienen "*p111 
difusión' ha

permeado de ,,'a""á dolosa y-=ltl el consentimiento de las

victimas, utifizanAo las diversas piataformas digitales'

computadoru.* o-ffiatos telefónicos, publicando informaciÓn e

imágenes que atenian directamente tot'tt'' la dignidad humana'

conducta que marca la vida de tod'as las person-as de cualquier

estrato social, provocando con ello una áfectación en su vida

emocional v p"i.áogl;;,- ""-ttiéndolas 
a la burla o reproche

social, sin que esta-conducta tenga alguna sanciÓn' generando

impunidad.

si bien la 1ibertad sexual abarca 1a posibilidad de los individuos

d.e expresar su potencial "t"t'ul'-t"iá ""tt'ye 
todas las formas de

coerción sexual, explotación y abuso en cualquier^ t1t*!:..I

situaciones de rá vida. Además de que el derecho a la Autonomra

Sexual, Integridad Sexual y ée-gudaaO de1 -Cuerpo 
Sexual

involucra la habilidad de tn*r,, J;"isiones autónomas sobre la

vidasexuald.eunodentrod'euncontextodelapropiaética
personal y "ociJ' 

También i"tt-'y" el c9nt191 y el placer de

nuestros cllerpos libres ¿t to'i""' mutilación y violencia de

cuaiquier tiPo.

AI respecto d-ebemos ser claros y muy estrictos' ia intimidad de

cada persona no debe ser "títitaá 
pnt nad'ie' si no media

consentimiento tratándose d,e personas 
- 
mayores 

. 
de edad'

quienes pudiererr ser perjudicadol o dañados en stl imagen; y'

en los casos de menát"" dt edad' d'eben ser sancionados de

manera ejemplar, pues .or, _*--ácción 
ilicita les afectan de

manera ,.ait^i 
'"' forma dl--vida' incluyendo en muchas

ocasiones el suicidio'

Al respecto, organizaciones nacionales e internacionales dan

cuenta del ,r*tt"o d'e la violencia digitai gue se presenta'

misma que se vincula directamente con la violencia de género'

en virtud a" qrr"-iá Lxistencia de roles y estereotipos de género,

los cuales ,i.n.á " "gtá"* 
la situaciÓn más de las mujeres que

d.e los hombres, siend'o aquellas las más perjudicadas desde su

nacimiento hasta su muerte'

.,,.:¿=,,,$,*3.:;"
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Según la Declaración Universal de los Derechos Sexua-1es,2 los
derechos sexuales son derechos humanos universales basados
en la iibertad inherente, dignidad e igualdad para todos los seres
humanos. Dado que la salud es un derecho humano
fundamenta-l, ia salud sexual debe ser un derecho humano
básico.

Según datos publicados d.e diferentes fuentes por ONU Mujeres,
se estima que e1 35 por ciento de las mujeres de todo ei mundo
han sufrido violencia f"rsica y I o sexual por parte de su
compañero sentimental, o violencia sexual por parte de una
persona distinta a su compañero sentimentaL en algún momento
de su vida; y una de cada 10 mujeres de la Unión Europea
declara haber sufrido ciber acoso desde 1a edad de los 15 años,
1o que incluye haber recibido correos electrónicos o mensajes
SMS no deseados, sexualmente explícitos y ofensivos, o bien
intentos inapropiados y ofensivos en ias redes sociales. El mayor
riesgo afecta a las mujeres jóvenes de entre 18 y 29 anos de
edad.3

En México, la Encuesta Nacional sobre 1a Dinámica de las
Relaciones en los Hogares, ENDIREH, realizada por el INEGI en
2OL6, demuestra que 66 de cada 100 mujeres han sufrido al
menos un incidente de violencia emocional, económica, fisica,
sexuala o discriminación a 1o largo de su vida en aI menos un
ámbito y ejercida por cualquier agresor. Mientras que en Sonora
1a proporción es de 61 de cada cien.

Por otra parte, la proporción de mujeres de 15 años y más que
han experimentado violencia por parte de su actual o última
pareja, esposo o novio, es de 43.9 por ciento.

Un hecho preocupante es el que la violencia hacia las mujeres
en el mundo esta tan arraigada que ha sido naturalizada dentro
de la sociedad, de tal forma que se piensa que es normal
lolentar a las mujeres sólo por el hecho de serlo. Lo anterior se

n Universal de los Derechos Sexuaies. Recuperado de: https://web.archive.org/web/20130405023136/http://¡¡/w2.hu
/ECS5/dcclaracion_dc-los .dcrcchos se.html
s. Recuperado de: http://www.unwomen.org/es/what-we-do/ending-violence-against- women/facts-and-

[T, LEGI pfcuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares,2016. Principales resultados

i-.*1 ,*,'"-.
i, :1i.1f.i#
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confirmaconlosdatosdelamismaENDIREH'dondedeltotalde
mujeres que experimentaron violencia fisica o sexual y que no

denunciar on, 49.3o/o no lo hicieron porque pensaron que se trató

de algo sin importancia y que no lás afectó' mientras que 1O de

cada cien, no d-enunciaron porque pensaron que no les iban a

creer o que les iban a d,ecir que era su culpa'

La ConvenciÓn sobre la EliminaciÓn d'e todas las Formas de

violencia contra la Mujer, CEDAW, en s1l documento

denominadoRecomend.aciónGeneralnúmero194,defineal
hostigamientosexualComo.....lasconductasd'etonosexua]tal
como contactos f-rsicos e insinuaciones, observaciones de tipo

sexual, exhibición de pornograf-ra y exigencias sexuales, ya sean

verbales o de hecho. É"" tipo de ionducta puede ser humillante

y puede constituir .tr, p'óblema de saiud y de seguridad; es

discriminatoria cuand.o ia mujer tiene motivos suficientes para

creer que su negativa le podría causar problemas en relación con

su trabajo, inclúso con la contrataciÓn o el ascenso' o cuando

crea un med"io de trabajo hostil'" s

Asimismo, recomiend'a que los estados partes tomarán en todas

las esferas, todas ras medidas apropiadas,--incluso de carácter

iegislativo, pu-ru- asegurar el pleno áesarrollo y adelanto de la

mujer, con eI ouj.io"a" gararrtrzarle el ejercicio y el goce de los

derechos humants y las libertad.es funáamentales en igualdad

d.econdicionesconelhombre'Asimismo'recomiendaquelos
Estados adopten todas las medidas jurídicas-y de otra índole que

Seannecesariasparaprestarprotección.eftcazalasmujeres
contra la violenci, alriliaa a e[as, incluid.as medidas jurídicas

eficaces,sancionespenales,recursoscivilesydisposicionesde
indemnizaciÓn para proteger a la mujer contra todo tipo de

violencia, incluiáa ta violeniia y los malos tratos en la familia, el

ataquesexualyelhostigamientosexualenellugardetrabajo.

En este contexto, el objetivo de la presente es establecer un tipo

penat especÍfico sanciánable, coniideraldo estos hechos como

una conducta dolosa, que atenta contra la d'ignidad humana' de

natura)ez" "."r]rni 
p,ot"g" el bien jurídico tutelado que es la

privacidaa ""*r.f'"o5r" 
todo de las mujeres; perseguible por

querella en personas mayores d'e edad y con derecho de las

ffiúmero19.Recuperadode:http://archive,ipu.org/sp1z-e/cuenca10/cedaw-19.pdf

T LEGISLATT,IH'
DEL E§TIDO

ffi,r--tR)



...':lii;|r.
¡'-s't/jri.)_,;.xs*'i.,

iái$añti¿¡
. (.,'-c-Eí4{¡11, i

§P"*1r#
LXIN LEGISLATURA
€srÁDo !!: ?Tl:c,^s

victimas a la reparaciÓn del daño, para evitar la impunidad y

evitar que las víctimas sean expuestas o exhibidas en internet y

en redei sociales, sin autorización o consentimiento.

El espacio virtual es rea-i y la d.ifusión.de contenido intimo sin

consentimiento afecta la vida privada de las personas' su

intimidad, d.ignid.ad y libre d'esarrollo de su personalidad'

Según el Mód'ulo sobre Ciber Acoso (MOCIBA) 2015' pubiicado

poi e1 Instituto Nacional de Estadística y Geografia (INEGI), la

violencia en espacios digitales ha afectado más a mujeres que a

hombres, pues a-l rn.rlo" g millones de mujeres han

experimentáao dggn tipo d"e violencia digital, las afectaciones de

esta violencia vai desáe 1o físico hasta la afectación a su vida

emocional. Por ello la importancia de que exista un tipo penal

integral que garantice el acceso a la justicia de las personas ql-re

utilizan internet.

se estima que la comisiÓn del delito se tealiza desde dos

vertientes más comllnes, una mediante ei jaqueo de cuentas de

correo electrónico, robo de dispositivos mÓviles, de informaciÓn

en computadoras o d'e algun medio de almacenamiento de

informaciÓn, que se extrae para obtener la informaciÓn personal

de sus víctimas y otra más, mediante la aportaciÓn voluntaria de

las vÍctimas en iazón del vínculo emociona-l que mantiene con

el sujeto activo d.el d.elito, hecho que se conoce como "sexting",

p.ro *in que ello signifique la aulorízaciÓn para su difusión' que

genera-lmente se da en 1a ruptura d.e la relación sentimental, y

[,.r" "" utllíza para atentar contra la privacidad sexual de su

víctima, hecho conocido como "pornografía de venganzd''

Sedebeprecisar,queenMéxicoyaSeencuentralegisladoen
materia penai feáeral y en algunas entid.ades federativas, de tal

manera que no podemos mantenernos al margen de esta

problemática sociai y que se adecua a los tiempos actuales, por

e1lo, se busca que nuestra legislaciÓn penal del Estado'

. coniemple dicha acción ilícita y" que la violencia sexual

cibernética es muy amplia y para efectos del pronto acceso a la

justicia se d,ebe hácer ü.r" iipitlcación integrai, como lo es que el

sujeto divulgue, comparta, hitttib'ya, publique y/o solicite- la

imágen, el áudio o ,id"o de una persona desnuda parcial o

totalmente de contenido erótico sexual, o contenido intimo o

T, TEGISLATUff¡- 
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sexual por cualquier medio ya sea impreso, grabado o digital' sin

el consentimiento de la víctima, debiendo de manera inmediata

los propietarios o administradores de las plataformas digitaies, a

solicitud de la autoridad investigadora, eliminarlo de manera

definitiva de la red.

Es necesario dejar en claro que, si bien existe el Título Décimo

segundo, respecto de los delitos 1a libertad. sexual e integridad

de las personas, en su capítulo II, Acoso y Hostigamiento Sexual'

adicionado en el Perióáico Oficial del Gobierno el 13 de

septiembre de 2O 17, en el que se establece que:

Artículo 233 bis
Al que a traués de internet, teléfono móuil o cualquier tecnología

d.e la información y comunicacián, contacte a un menor de edad

para obfun., coitenid-o sexual o pornográ"fico del menor a
amenace con difundirlo por cualquier meüo o concertar un

encuentro sental con el mismo, se le impondra una pena de cinco

meses a tres años d.e prisión y multa d,e diez a cincuenta cuotas.

Cuand-oelcontactosehagaatrauésd.elengañoolauiolencia
fi.sica o moral, o bien, 

"uoid.o 
exista una relaciÓn de parentesco,

"trabajooamistadentrelauíctimayelimputado,lapenase
aumentarÓ. hasta en una mitad mds'

se sancionaran tales conductas con independencia de que

pudiere resultar cualquier otro delito'

En 1as disposiciones antes mencionadas se advierte en primer

lugar que los alcances legales del tipo penal solo se contraen al

"r"to, 
Laterial, sin contémplar especificamente a los autores

intelectuales, partícipes, copartícipei o cÓmplices en 1a comisiÓn

del hecho d.elictivo, áe ta1 manera que el acceso a la justicia se

encuentralimitadoenperjuiciod.elasvíctimasdeldelito'

Asimismo dicho articulo contempla solamente

víctima sea menor de edad, 1o cua-1 deja en la
personas que no sean menores pero que hayan

el caso de que ia
indefensión a las
sido víctimas del

elito que proponemos tipificar en esta iniciativa'

i, LEGISLATUBE
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De esta forma, consideramos que el d'elito d'e violación a la

intimidad sexual debe formar parte de las disposiciones

establecid.asenlosdelitoscontralatibertadsexualeintegridad
de las personas, ;; A;; el bien juridico tutelado es precisamente

en agrávio d,e la privacidad sexual'

ConlasreformaspropuestaselEstad"od'eZacatecassepondráa
la vanguardia en i^ piottttiÓn de la p.rivacilld ::l"l 

como bien

juridico tutelado d; las y los ciud'adanos' así como de las

victimasindirectasComosonsusfamiliares,qlleconocende
manera personal a las victimas del deiito, ya que la sexualidad

es una parte integral de Iapersonalidad de todo ser humano por

1o que proteger *í f it'tti¿LA ¿eue favorecer al ejercicio de una

vida íntima Plena.

*üffH.Iflü#^
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CONSIDERANDOS:

PRIMERO. COMPETENCIA. La comisión de Justicia de 1a

Honorabie Sexagésima Tercera Legislatura de1 Estado de Zacatecas,

sustentada en 1o previsto por los artícuios 130, 131, fracción XIX;
132 y 752, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de1 Estado de

Zacatecas, fue 1a competente para conocer , analízar y aprobar las

iniciativas de reforma sometidas a nuestra consideración.

SEGUNDO. ANTECEDENTES. EI Marqués de Beccaria escribió su

obra cumbre, Tratado de /os delitos a de las penas, en 1164;

tomando como base 1os postulados de Thomas Hobbes, Beccaria

señalaba que los hombres habÍan decidido sacrificar una parte de

su libertad para que el Estado protegiera 1a porción restante, efl

aras de evitar caer, nuevamente, en e1 estado de guerra continuo.

Para garantizar la porción residual de libertad de 1os individuos

contra 1os actos de otros, Beccaria expresaba que el Bstado debía

establecer motiuos senslbles para evitar las conductas antisociales:

Estos motivos sensibles son las penas establecidas contra los
infractores de aquellas leyes. L1ámo1os motivos sensibles porque
la experiencia ha demostrado que la multitud no adopta
principios estables de conducta ni se aleja de aquelia innata
general disolución, gue en el universo fisico y moral se observa,
sino con motivos que inmediatamente hieran en los sentidos, y
que de continuo se presenten al entendimiento para

E,



contrabalancear las fuertes impresiones de los impetus parciales

que se oponen al bien universal"' 6

La obra d.e Becc ariaha tenido una influencia fund'amental' ai darle

contenido a principios fund,amentales d'el Derecho Penal' legalidad'

proporcionalidad.delaspenas'ad'emás'estableciólasbasespara

darle un contenido humanitario'

En tal contexto, el Derecho Penal ha sido, d.esde sus orígenes, e1

mecanismo estatal para contener, o d.isuad'ir, La comisiÓn de

cond.uctas antisociales, virtud a ello, la necesidad' imperiosa de que

su contenid,o legal se actualice, con la finalidad' de incluir figuras

juríd.icas qLle afectan la convivencia social Y que' con anterioridad',

no habian sid.o previstas en la norma debido, al nivel de desarrollo

institucional y que han sid.o motivo, inclrrso, de reformas

constitucionales'

trl Maestro Fernando Castellanos define el Derecho Penal como

...un conjunto
hombres en
destinatarios
Estado.T

d.e normas que rigen
sociedad, las cuales
mediante el emPleo de

la conducta erterna de los

pueden imPonerse a sus

ía ¡uerza d"e que disPone el

f,. TEGISLATUfl}- 
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6BECCARIA,Cesare.Tratadodelosd.elitpsgdelaspenas.UniversidadCarlosill.Madrid,España,2015,p.19
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En nuestro país, el sistema penal encuentra sus bases en la

constituciÓn Política d.e 10s Bstados unidos Mexicanos; el texto

original de lglT estableció el sistema inquisitivo' sustentado en ei

monopolio del Estad.o sobre el procedimiento, en tazÓn de QUe'

prácticamente, solo eI ministerio pubiico y e! jrcz intervenían en su

tramitaciÓn.

con base en este marco constitucional, se emitió el Código Penal de1

Estado de zacatecas vigente, pubiicado el 17 de mayo de 1986' es

d.ecir, hace más de 30 años, en ese entonces, zacatecas' y nuestro

paÍs, era tln estad'o distinto: d.e acuerd.o con datos del INEGI, para

lggocontabaConunapoblaciÓnd.e!,276,323habitantes,
distribuidaen56municipios;para2oLS,aumentÓa7,579,209
personas.

A la par d.e este aumento poblacional en eI estado' crecieron slls

zo[r?s urbanas, con todas 1as consecuencias d'erivadas de ello;

mayoresexigenciasdeserviciospúblicos,ed.ucaciÓn,saiudy
seguridad Pública'

En este sentid.o, con base en informaciÓn del centro de Estudios

ociales y de opiniÓn Pública de ia cárrlata d'e Diputados (GESOP) y

, s".r"tu,riad.o trjecutivo del sistema Nacional d.e seguridad

_",i-,ysrr.
;--_+t¿...tr)_Fñi.;
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Púb1ica8 podemos

homicidio:

observar el incremento en los delitos de robo y

TIPO DE DELITO 2000 2018
Robo 3,834 7,733
Homicidio doloso 96 2.726

Resulta pertinente señalar que en el año 2000 no existia una

instancia nacionai que registrara

metodologia única, así se precisa en

1os datos conforme a una

el d.ocumento denominado La

consolid.acióru de los registros a estadísticas delictiuas en México,

elaborado por e1 Observatorio Nacional Ciudadano de Seguridad'

Justicia y Equidad, en 2Ot5:

El Formato CIEISP, utilizad.o frecuentemente por especialistas y

organizaci.ones de la sociedad civil, surge por acuerdo en Ia V
sesión del consejo Nacional de seguridad l\1blica (CNSP) que se

llevó a cabo et 2i de agosto de 1998. Acorde con 1o referido por

la Comisión General de InformaciÓn en el ManuaL específico para

el llenado del formato de incidencia d.elictiva CIEISP, el objetivo

que se perseguía mediante la creación de dicho instrumento era

permitii ei aJopio, sistematización e intercambio de información
y estadística generada en materia de seguridad a través de

medios informáticos.

sin embargo, pese a que pareciera sencillo alcanzar dicha

finalidad, éf proceso resulté bastante complejo debido a la

heterogeneidaá de recursos, capacidades y sistemas de gestión

d.e informaciÓn. Es importante mencionar que esta disparidad

fue evid.ente desde 1a entrega de las estadÍsticas

f,¡doa ,xau"r: inci¿encia delictiua en los estados y comporación internacio,nal, CESOP, 2005

tariado Ejecutivo del Sistema Nacional de é"gíti¿"¿ Pública'
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correspondientes en formatos d'istintos por parte de las

entidad.es federativas' Debido a e1lo' en el marco de la
implementaciÓnd.elFormatoCIEISPsedioaConocerel5de
juniode200ld.uranteIIReuniónRegionaldeResponsablesde
Informática d.e |aZonaCentro, q,. "" ,"a|izaria una estudio del

mismo instrumento con ei objetivo de estandarizar la

informaciÓn mediante catálogos informáticos'

Con independencia d.e 1as posibies discrepancias generadas por la

falta de una metod.ología única, e1 aumento en Ios tipos delictivos

citad.os, de 2000 a 2018, es enorme, principalmente en el caso de1

homicidio.

En ese sentid"o, d.ebemos señalar que el código Penal, y e1 de

procedimientos Penales, fueron emitidos para una sociedad que

er]lpezaba a mod'ernizarse y, en este proceso, CoffLeflZaba a Crear

víncul0s con otras entidad.es fed.erativas a través de festivales y

otros eventos (el primer festivai cultural se llevÓ a cabo en 1987)'

La Quincuagésima

motivos del Citado

Primera Legislatura expresÓ, en la exposición de

Código, 1o siguiente:

1.- NUESTRA REALIDAD SOCIO-trCONOMICA' POLÍTICA Y

CULTURAL, HA SIDO OBJETO DB PROFUNDOS CAMBIOS EN

LAS ULTIMAS DÉCADAS, EN ZACATECAS' LOS

ORDENAMIENTOS .IURÍDICOS, EN GENERAL' Y EL PENAL' EN

PARTICULAR, TAMBIEN Str VEN NECESITADOS DE

TRANSFORMACIONES, PARA QUE ASÍ PUEDAN CONSTiTUIR

UNINSTRUMENTOADECUADOPARAELCAMBioSOCIALQUE
SE OBSERVA EN TODO SU TBRRITORIO.

í--:J,i&
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2,- LA LEGISLACiON PENAL SE HA ENCONTRADO A LA ZAGA

FRENTE A LOS CAMBIOS SOCIALES, POR LO QUE REQUiERE
DE CONSTANTE ACTUALIZACIÓN, BNTENDIENDO QUE
DiCHOS CAMBIOS NO DtrBtrN CIRCUNSCRIBIRSE
UNICAMENTE A LA LEGISLACION PENAL SUSTANTIVA, SINO

QUB DEBEN ABARCAR :|,EMETÉN A LA LBGISLACIÓN

PROCESAL PENAL Y A LA EJECUCION DE LAS SANCIONES.

3.. DE UNA REVISION A FONDO DE LA LEGISLACION PENAL

VIGENTE, SE ENCUBNTRA QUE ÉSTA CONTiENE DIVERSOS

CRITERIOS Y CONCEPTOS QUE NO RESULTAN

CONGRUENTES CON LOS PRINCIPiOS PLASMADOS EN LA
pROpIA CONSTiTUCiÓN, QUE SBÑeLnN LOS CRITERIOS DE

Ia POIÍUCA CRIMINAL DEL ESTADO, ENMARCADA EN UN

REGIMEN DBMOCRATICO DE DERECHO. DE AQUÍ LA

NECESIDAD DE HACERLA ACORDE A DICHOS POSTULADOS.

4.- LA CIENCIA PENAL Y LA POLÍTICA CRIMINAL MODERNAS,
HAN PRECISADO CADA VEZ MAS LOS LÍMITES Dtr LA

FACULTAD PUNITIVA DEL ESTADO Y DE LA INTERVENCIÓN

PENAL, ESTABLECIENDO UNA SERItr DE CRITERIOS QUE
DEBEN REGIR EN TODA LEGISLACIÓN PBNAL Y

CARACTERIZAR A LA POLÍTICA CRIMINAL DE AQUEL,

DESTACANDOSE BNTRE ELLOS LOS PRINCIPIOS DE:

LEGAI,IDAD, INTERVENCION MÍNIMA, CULPABILIDAD, BIEN

JURÍDiCO, ACTO, RACIONALIDAD Dtr LA PENA Y LA MEDIDA

DB SEGURIDAD, ETC., QUE NOS StrÑALAN DIRECTRICES A

SEGUIR EN NUESTRA LEGISLACION PENAL, PARA

BNMARCARLA DBNTRO DE LOS CRITBRIOS Y PRICNIPIOS

PROPIOS Dtr UN DERECHO PtrNAL QUE RESPONDA

CABALMENTE A NUESTRA REALIDAD SOCIO.POLÍTICA.

5.- EN RELACION A LAS MEDIDAS POLÍTICO-CRIMINALES DE

REACCION FRENTE AL DBLITO, SOMOS CONFORMES EN QUE
EL BSTADO BUSQUE Y HAGA USO DE ALTERNATIVAS

FRENTE A LA PENA DE PRISIÓN, YA QUE SE HA

DEMOSTRADO QUE ESTA NO RESULTA SER EL MEDIO

DECUADO PARA LOS OBJETIVOS DEL DERECHO PENAL,

BREToDoENTRATANDOSTDECONDUCTAS
ERECEDORAS DE PENAS LtrVES RELATIVAS DE LA

H. !.EGI§LATUBT
DEL ESTADO
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En cierta medida, los argumentos que animan la presente reforma

son similares a las contenid.as en 1a citada exposición de motivos,

sin embargo, las circunstancias sociales, políticas y económicas

son, ahora, distintas y, para estar en posibilidad de atender 1os

cambios acontecidos en el país, y en zacatecas, resulta

indispensable, sin dud.a, actualizar nuestro cÓdigo Penal'

E1 Código Penal vigente ha sido objeto de 40 reformas, la más

relevant e, qUltzá, fue 1a efectuada en agosto de 2012, por la cantidad

de articulos modificad.os, y cuyos objetivos fueron, de acuerdo con e1

decreto d.e reformas, los siguientes:

...1)HomologaciÓndelaterminologíadelCÓdigoPenalparael
Estado de zacatecas con el Sistema de Justicia Acusatorio y

oral;2\Incrementodeiaspenasdeprisiónypecuniarias
aplicablesaalgunosdelitos"',toespecífico;3)Lacreaciónde
nuevos tipos pJndes; +\ laderogación de atgunos tipos pena-les,

5)RegularalgunascuestionesespecificasConcernientesatemas
ComoiareparaciÓnd'eldaño,lapersecuciÓndelosdelitos(de
oficio o Por querella), etc'

conforme a ello, 1os tipos penales creados con motivo de 1a citada

reforma fueron 1os siguientes: facilitaciÓn delictla (halconeo)' delitos

contra la seguridad. en los medios informáticos y magnéticos'

feminicidio, d.elitos d.e naturale za arnbiental, robo, fraude' alteraciÓn

ificación, mediante vales impresos o dispositivos electrónicos;

iminación, d.esaparición forzad'a de personas, usurpación de

tidad, operaciones con recursos de procedencia ilícita'

T, LEGISLATUHÉ
OEL ESTADí'



Bfectivamente, se trató de una reforma relevante y su principal
impacto se dio en el aumento de las penas de diversos delitos; sin
embargo, dejó intacta la estructura orgánica del código, cuyas
inconsistencias eran evidentes, y?, en ese momento.

Las leyes son, válgase 1a expresión, hijas de su tiempo, es d.ecir,

cuando son creadas se valoran las circunstancias económicas,
polÍticas y sociales que prevaiecen en ese momento y, por ello, sus
disposiciones pueden ser coyunturales, o bien, pueden ser
esenciales para la consoiidación y fortalecimiento de un sistema
jurídico específico.

En ese sentido, 1as 40 reformas efectuadas a nuestro Código penal

han consolidado, en su conjunto, e1 sistema jurídico penal de1

Estado, las disposiciones que se han incorporado al texto legal
constituyen, hoy, la herramienta estatal para hacer frente a las
conductas antisociales.

Las normas jurídicas son perfectibles, por e11o, 1as legisladoras que

integraron la Comisión legislativa están convencidas de que las
reformas habrán de armonizar e1 contenido de nuestro Código penal

los principios establecidos en nuestra carta magna y
itara el respeto pleno de los derechos humanos de 1os

*á'sH[Y¡"

os.



TERCERO. CONTENIDO DE LAS INICIATMS. Cualquier reforma

pena1, por mínima que sea, implica una política criminal específica,

con sus propias metas y objetivos; la investigadora Emma Norma

Morales Uriostegui define 1a política criminal como

...aquella que nos va a proporcionar Ias medidas y criterios de

carácter jurÍdico, social, educativo, económico, establecidas por

1os podéres públicos para prevenir y reaccionar frente al

fenómeno criáinal, .o, é1 fin de mantener bajo límites tolerables

los indices de criminalidad en una determinada sociedad (Borja,

2003, p. 22). Aunque, como bien decía Pavarini, la mejor política

criminal es la ed.uóaciÓn puesto que la desviación se origina por

la defectuosa integración cuitural.e

conforme a 1o señaiad.o, la politica criminal trasciende el ámbito

estrictamente penal Y, virtud a eIlo, debe entenderse como una

poiítica pública, integrad.a por programas y objetivos diversos, cuya

finalidad fundamental es e1 bienestar de 1a comunidad y 1a creación

de un ambiente ad.ecuado para e1 desarrollo armÓnico de 1as

relaciones sociales.

De acuerd.o con 1o anterior, cualquier política criminal debe

establecer mecanismos para d.isminuir 1os índices de criminalidad,

no solo a partir d"e reformas legales, sino también de otro tipo de

as que tiendan, sobre todo, a 1a prevenciÓn'

DEL E§TTDP
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En este marco se inscribe la iniciativa formulada ante esta

soberania Popular por el Gobernador d'el Estad'o, es Ia más amplia

d.e las que integran el presente instrumento y la que plantea los

objetivos d'e mayor trascendencia'

sin duda alguna, la reforma propuesta por el Ejecutivo forma parte

de 1a po1ítica criminal d,e 1a Ad'ministraciÓn Estatal 2OL7 -2021' \a

cua1, como 1o hemos mencionado, está integrada por diversos

programasyobjetivos;enesesentido,estaComisióndedictamen

consid.era pertinente citar el contenido del Plan Bstatal de

Desarrollo, en cuyo trje Estratégico 2. Seguridad Humana se pueden

inferir 1os objetivos d'e la política criminal estatal:

pública

Objetivo general
Promover medid.as centradas en las personas' amplias'

específicas para cad'a contexto y orientadas a la prevenciÓn' con

el fin d.e ..¿.,r.ir 
-lá 

probabilidad de conflictos, contribuir a

superar los obstáculos al desarrollo y promover los derechos

humanos Para todos'

2.5 Seguridad Pública
Objetivo EsPecífico: Disminuir
d,e Zacatecas Para contribuir
niveles.

la incidencia delictiva en el estado

a una cultura de Paz en todos los

y los mecanismos de

fulnciones de seguridad2.5.L Fortalecer la infraestructura
actuación Y colaboración de Ias

onsolidar la profesion'¿JizaciÓn
derechos humanos.nfoque de

d.e cuerpos Policiales con



.Incrementarlossistemasdeinteligenciayvid'eovigilancia.

. Impulsar capacitación .d: policías -. 
preventivos' para

eficientar los trabaios d'e los ministerios públicos'

.Crearuncircuitodevideovigilanciaencoloniaspopulares
conectado al 911'

¡ Promover eI funcionamiento del área de Control Interno'

2.5.2Impulsar la prevención de la violencia y delincuencia

en el Estado

. Desarrollar y operar el Programa Estatal para la PrevenciÓn

del Delito.

o Generar información geográfica d'el comportamiento de los

delitos en la entidad para su prevenciÓn'

¡ Promover el acercamiento de los elementos d'e seguridad

pública a la sociedad, oto'gu"áo conferencias en escuelas

iptogtu-*a Policia amigo)'

olmpulsarunprogramainterinstitucionaldeprevenciÓnde
la drogadicción'

o promover cursos d,e capacitación de prevención del delito e

integración de grupos d" u.poyo'L" t"" Lolonias (participaciÓn

ciudadana).

o Promover programa d'e atenciÓn a víctimas de la

deiincuencia.

r Impuisar castigos más ejemplares'

z.5.|Promover la readaptación y reinserción de individuos

o Mod ernizar y dignificar los centros penitenciarios'

. Aplic ar a las personas privadas de la libertar un nuevo

modelo integral p;; reinsertailas a la sociedad'

,:':.r:.d.J,7.,
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. Implementar programas que incrementen las redes de
apoyo a los internos.

2.6 Acceso a la Justicia para Todos
Objetivo Específico: Facilitar el acceso a 1a justicia a la
población del Estado.

2.6.L Consolidar el nuevo sistema de justicia penal

. Rea-lizar carnbios y adecuaciones a los modelos de gestión y
de trabajo de las unídades de investigación y control de
procesos.

. Incrementar el personal
capacitados y de conftanza.

de policías ministeriales,

o Incrementar las salas de justicia en todos los niveles.

. Consolidar el servicio profesional de carrera policial,
orientado a dignificar su trabajo e imagen.

¡ Establecer protocolos de actuación del ministerio público,
peritos profesionales y técnicos, policías, intérpretes,
traductores, especialistas en justicia restaurativa que reduzca la
violación de derechos humanos.

¡ Establecer un sistema de reconocimientos a los servidores
públicos que apliquen de manera efectiva el Nuevo Modelo de
Justicia Penal Acusatorio y Adversarial y de sanciones.

r Intensificar las campañas de información a 1a población
sobre 1a aplicación del Nuevo Modelo de Justicia Penal
Acusatorio y Adversarial.

¡ Alentar 1a denuncia de 1os delitos de los fueros federal y
común.

6.2 Prornover el acceso inclusivo a la justicia

Garanttzar a la población
procuración de justicia.

LEGISI-ATUft'
DEL ESTANI".

##,áhffi el acceso a 1as instancias de



. Fortalecer los mecanismos de mediación ant¡ ,t::-li::o*'
accesibles u 

-g"po" 
vulnerables' especialmente " ]i:^:H::t"'

los d.iscapacitados y personas de escasos recursos economlcos'

2.6.gFortarecer er acceso a ra justicia para ras mujeres

oPromoverlacreaciónd.enllevoscentrosregionalesde
justicia Para las mujeres'

.Fortalecerelsistemad.eJusticiaparalasMujeres.

.RevisarelMarcoNormativopo.ráevitarduplicidadesenla
atenciÓn de violencia contra las mujeres'

¡ promover la profesion alización de las y los operadores de los

Centros de Justicia para las mujeres en el nuevo Sistema de

Justicia Penal'

En la integración d.e la política criminal es ind'ispensable la

participación de 1os poderes públicos d'el Estado' pues se trata de

una responsabilidad Compartid.a, toda vez que ai Ejecutivo le

correspond.eelimprrlsodelosprogramassociales,educativos,
enfocad.os al abatimiento de la criminalidad; a1 Legislativo generar

herramientas legislativas que posibiliten la prevenciÓn y sean un

elemento d.isuasivo; y a1 Judicial, llevar a cabo los procedimientos y

aplicar las sanciones que correspondan a los delincuentes'

De la misma forma, el ius puniendi es compartido por los tres

poderes y se ve reflejado, efl el caso de1 Poder Legislativo en la
r -1i^i^-l

cultad exclusiv a paTa emitir ias leyes penales; el Poder Judiciai,

§ procedimientos para castigar 1as

o\., Potestad Para lncoar

f;fluctas delictivas; Por
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lo qrre se refiere al Poder Ejecutivo' a
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partir de 1a vigencia de1 nuevo

ha difuminado, sin embargo,

iguul de imPortantes, Pues

prevención.

En este contexto, la

siguientes comentarios

presente decreto:

*"'ffHifJ#I'

sistema de justicia penal, su papel se

desempeña otro tiPo de funciones

se enfocan, PrinciPalmente, a la

importancia de las

contenido Permitirá

como 1as Poiíticas

Comisión estimó adecuado efectuar 1os

en relación con 1as iniciativas materia del

Con base en 1o expuesto, resulta evidente la

iniciativas materia del presente, pues su

fortalecer nuestro sistema de justicia, así

públicas en materia de prevención.

1. La propuesta d,e1 Ejecutivo de1 Estado es ia más amplia y

complet á, y en e11a se propone, además de 1a r¡r-odificaciÓn de la

parte general del Código, 1a adecuación de diversos tipos penales

para atmortizar Su contenido con 1a reforma constitucional en

materia del Sistema Nacional AnticorrupciÓn'

conforme a ello, pod.emos afirmar que la reforma propuesta por e1

Bjecutivo tiene como objetivo fundamental establecer u'n nllevo

legal para los servidores públicos, con la finalidad d.e

mentar el contenido de 1as leyes en materia d'e

s abilidad administrativa.
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En tales términos, se precisa la definiciÓn de servidor público para

homologarla con su significado constitucional y posibilitar 1a

adecuad.a aplicación d.e ios tipos penales en materia de corrupciÓn'

sobre e1 particular, debe señalarse que la AdministraciÓn trública ha

ampliado sLls márgenes de actuaciÓn, tal vez a partir de la creaciÓn

d.e los órganos constitucionales autónomos, momento en el cual se

modifica la concepción tradicionai del principio de divisiÓn de

poderes.

A partir de entonces, se amplía el concepto de servidor público' para

abarcar a los integrantes de los órganos autÓnomos, además de el1o'

la actividad d.e 1a Administración Pública se incrementa para

abarcar espaclos aün mayores.

sobre este particular, resulta pertinente señalar que de acuerdo con

la incid.encia delictiva eiaborad"a por el Secretariado Ejecutivo de1

sistema Nacional de segurid.ad Pública, el número de delitos

cometidos por servid-ores públicos se ha incrementado

notablemente:

Incidencia delictiva del fuero común

cometidos por servidores públicos

*. LEGISLATI,!HT- 
DE. ESTADT1
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Zacatecas 2Ol9

Zacatecas 2Ol8

Zacatecas 2Ol7

Zacatecas 2016

Zacatecas 2Ol5

Ene Feb Mar Abril Mayo Junio Julio Ago Sept Oct Nov Dic Total

10 t2 10 t4 t7 13 10 13 19 11 l8 6 153

Como se observa de las tablas anteriores, los delitos cometidos por

servid.ores públicos han tenido un aumento consistente, con

excepción de 2OL6; d.e Ia misma forma, en 10 que va del presente

añ.o, estas figuras delictivas han aumentado, 123, con respecto al

fl" LEGISLATUfI,
DEL ESTADTI

Ene Feb Mar AbriI Mayo Junio Julio Ago Sept Oct Nov Dic Total

15 28 41 18 21 723

Ene Feb Mar Abril Mayo Junio Julio Ago Sept Oct Nov Dic Total

22 13 19 z.) 2t t7 18 31 27 26 20 I7 254

Ene Feb Mar Abril Mayo Junio Julio Ago Sept Oct Nov Dic Total

l4 15 l2 20 70 13 13 13 t4 L4 t2 l4 224

Ene Feb Mar Abril Mayo Junio Julio Ago Sept Oct Nov Dic Total

8 9 10 15 19 9 9 9 l7 i3 J 9 130



!1n \ {1'::r;:,-

-."'-'"9fi.i.r& i,
l,r"U*:ii$l*¡"§S-"á;'

!Iiil.'"1?:^*1.'§t

Ante este panorama era ind,ispensable, sin duda, precisar los

contenidos d.e tipos penales como e1 peculado, el cohecho, el

ejercicio indebido de funciones públicas y e1 tráfico de influencias,

con la finalidad de establecer sanciones para aquellas conductas

que rebasaban, ya, 1as definiciones establecidas en tales delitos.

con Ia misma finalid.ad, se crea el tipo penai de intimidaciÓn, para

sancionar al servid"or público que ejetza alguna clase de presiÓn

sobre personas para evitar ia presentación de demrncias o

quereilas, o bien, una vez presentadas, l1eve a cabo alguna

represalia en contra de1 denunciante'

2. En esta misma materia, relacionada con los servidores públicos,

1a mesa técnica de trabajo considerÓ adecuado incluir figuras tipicas

necesarias, dado e1 aumento en su incidencia:

a) Los delitos contra la Administración Púb1ica, por medio del cual

se habrá de sancionar al servid.or público QUe , teniendo 1a

obligación, no presente ante 1a Legislatura la cuenta pública, y

Se adicionan dos fracciones a1 artículo 206, tráfico de influencias

negociaciones i1ícitas, para sancionar tanto al servidor público

§ -t.Jztr TEGISLA UF|É

b)

nFr. E§Tlnr

al particular qrre suscriban u.n contrato laboral o de otra
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índole y simulen 1a

a tales Personas se

prestación de un servicio en algun ente público'

les ha d.enominado, coloquialmente, "aviadores"'

3. Otra de las aportaciones de la iniciativa formulada por el tituiar

del trjecutivo es la adición de un capítulo VI aI Titulo Segundo

Delitos contra la Seguridod. Pública, el nuevo capitulo se denomina

Atentados a la seguridad. de la comunidad', conformado por el

articulo 148 bis, en e1 cual se establecen diversos supuestos'

relacionados con cond.uctas d.e particulares que impiden e1 cabal

d.esarroiio de las actividades de las corporaciones miiitares y de

seguridad pública.

Los referidos supuestos no se encuentran previstos en el CÓdigo

Penal vigente, a pesar de que ha aumentado su incidencia, pues

d"ichas conductas son utilizadas como apoyo para posibilitar la

actuación de grupos delictivos.

4. Es d.e suma importancia señalar 1as reformas relacionadas con la

parte general del Código Penal del Estado, las cuales constituyen un

avance notable, pues d.ebemos reconocer que nuestro ordenamiento

conserva una redacciÓn propia del siglo pasado' Sobre este aspecto

rticular, se expresa 1o siguiente:

IT, LEGISI.ATUÍ{É

W
DEL ESTADM
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a) En tal sentido, es importante la derogaciÓn de la figura de 1a

preterintencionalidad, en razÓn d.e Ser una figura ambigua, tlna

mezclaentre el dolo y 1a culpa, cuya existencia autÓnoma ya no se

justifica, asi 1o sostienen los investigad'ores colombianos Álvaro

Salgad.o González, Nohora García

afirman 1o siguiente:

Romero Y Paulo LÓPez Torres que

Una de las principaies posturas es que en el actuar

preterintencional se d'a una sola acción y también un solo

resultado, no una acción concluyente en varios resultados; no

hay una resultado querido y otro no querido' pol.tl contrario' el

querid.o es .or"".t-i"ncia áe1 no querido' Añadido a esto' se

;=ñ;;; el hecho que la preterintenciÓn se considera una

modaLid.ad i.a"p"rüi"'t" conformada a su Yez por dos

modalidades mas, las cuales también son independientes entre

si. La preterintención entonces no serÍa una modalidad más' ya

que no podria subsistir si no se cuenta con las reales

modalidad,es d'e la cond'ucta: d'o1o y culpa que a stl vez' son

incompatibles Y excluYentes' 10

Tal y como se precisa en la iniciativa'

preterintencionalidad es atenuar la pena que' en

e1 objetivo de la

un momento dado,

se impondrá a1 sujeto activo, determinaciÓn Que, con la supresLon

de dicha figura, podrá hacerla el operador jurídico valorando las

circunstancias en las que se cometió e1 d'eiito y los medios

probatorios aportad.os en e1 proceso, estableciendo la pena que

Correspond.aentreeiminimoymáximoprevistoparacadatipo

ADo G)NZALEZ, Álvaro, et al Pretenntención1,¿fLperiódicodeaaer.Consultableen
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Por otra Parte, debe

sido suprimida de la

Código Penal Federal

tomarseenCuentaquelapreterintenciónha
mayor parte de los cÓdigos penales de1 país y ei

la d.erogó desde el ano de 1996'

5. En la misma parte general d,e nuestro código, debemos destacar

1as reformas a los articulos 11 y 13, pues en el primero se precisan

ios diversos sujetos que intervienen en la ejecuciÓn del delito (autor

o partícipe), en tanto que en el segund.o se hace la distinción entre

las diversas excluyentes d.e responsabilid.ad (causas de atipicidad'

causas de justificaciÓn y causas de inculpabilidad).

En ese sentido, señalar que en e1 Código Penal vigente no existen

esas distinciones 1o que en la práctica ocasionaba diversas

compiicaciones tanto al momento de incoar los procedimientos

como para la aPlicaciÓn de la Pena'

CUARTO. MODIFICACIONES A LAS INICIATIVAS' LA COMiSiÓN

Legislativa estimÓ pertinente integrar una mesa técnica de trabajo

con el objeto de revisar a detalle ia iniciativa presentada por el

Ejecutivo del Estado, dada su relevancia y 1as implicaciones

s que derivaban de ella.

It LEGlSLAl"Urqe
OEL E§TIDO
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Por 1o anterior, se acordÓ que la Presidenta de 1a ComisiÓn'

Diputada Ma. Navidad de Jesús Rayas ochoa, invitara a integrat la

citada mesa a representantes de diversas instituciones, todas ellas

relacionadas con 1a materia d.e la iniciativa en estudio'

conforme a ello, la mesa técnica de trabajo estuvo integrada de la

forma siguiente: el Licenciado Armando Ávalos Arellano, Magistrad'o

presidente de1 Tribunal Superior de Justicia del Estado'

acompañado d.e los Licenciados Adrián Rodriguez Rodríguez'

Rodolfo Moreno Murillo y Raul GarcÍa Martíne z, jueces penales de

distritos judiciales de Ia capital; el Tribunal de Justicia

Administrativa, representado por 1a Magistrad'a Presidenta Raquel

Velasco Macías y ]os Magistrados Gabriel Sandoval Lata y Uriei

Márquez cristerna; la Fiscalía General de Justicia del Estado'

representada por e1 Dr. Francisco José Muriilo Ruiseco'

acompañad.o por el licenciado Homero osvaldo Ramirez Ar'rrbrtz' y La

Fiscalía Especial tzad,a en combate a la Anticorrupción' por

conducto de su titular e1 Licenciado salvador Eduardo Villa

Almaraz, y los licenciados Lina Beatriz Barbosa LÓpez y Efraín

Montalvo Márqu ez; secretaría d.e 1a FunciÓn Pública, por cond'ucto

e su titular Ia Licenciada Paula Rey ortiz Medina, con e1 apoyo de

ciadas América Selena Dávila Rocha y verónica Gallardo

e1 Maestro Ismael Camberos Hernánd.ez, secretario de

f¿r.¿ pública, asistido por la Licenciada Juana Medina Garcia'
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coordinad.ora Juridica y el Licenciado Francisco oswaldo caidera

Murillo, Director de Policía de seguridad vial; por parte de la

Auditoría superior del Estad,o, su titular L. C. Raúl Brito Berumen'

y 1a participaciÓn de los Licenciados Pedro García Tachiquiny e

Ismael Gutiérrez Loera, Y, finalmente, ei sistema Estatal

Anticorrupción estuvo representado por e1 Licenciado Víctor Hugo

Galicia soto, secretario Ejecutivo, y Juan carlos MartÍnezBecetra'

Los trabajos d.esarrollados por la mesa técnica fueron intensos y de

un intercambio permanente de id.eas qrre enriquecieron las

iniciativas materia del presente 'd-ecreto, 
en ese sentido' con base en

el citado análisis colectivo de las propuestas, Ia ComisiÓn legislativa

efectuó las siguientes mod'ificaciones a las iniciativas:

1. Se mod.ificó e1 artÍculo 4, para suprimir "propia del Estado"' con

Ia finalidad de atend.er obligatoriamente 1o que se establece en las

distintas leyes generales emitidas pof el Congreso de la unión' pues

como estaba red.actado e1 artículo en mención, solo Se hacía

referencia a ias leYes estatales'

adición que se realízad.e1 artículo 5 bis, en la fracción III,

1a palabra inactividad. por 1a palabra omisión, ya qlle

SE

e1

1ao maneja más ese término, y en el inciso c) se agrega

ogt gsrrnr

ra "dolosa" antes de "o culPosa"
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3. Por 1o que se refi.ere al artÍculo 13, solo sufre una modificación de

forma, en el apartado B, causas d.e justificación' la fracciÓn III' pasa

a Ser el segundo parrafo de 1a fracciÓn II, por tratarse del mismo

tema, esto es, legítima defensa'

4. Se reforma el articulo 26, paradejar establecido que las multas

Sedebenpagardeacrrerd.oConelvalordiariodelaUnidadde
Medida y ActualizactÓn, d.el segundo párrafo, y se suprime "cada

jornad.a de trabajo valdrá una cuota"' eo razÓn de ql,te ya no es

aplicable, con e1lo también se modifica el artículo 34'

5. EI artícul0 58 bis, solamente se le da forma para qrre 10s

conceptos establecidos en ia iniciativa como "complicidad por

favorecimiento" se modifiquen por "partÍcipe cómplice" y "puftícipe

encubridor,,con la finalid.ad. de que tengan armonía con los

conceptos d.el artículo 1 1, y en el artículo 58 ter' solo se establece el

margen de Punibilidad'

6. La iniciativa reforma en st} totalidad ei articul0 59' sobre este

particuiarlaComisiÓnd.ed.ictamen,conbaseenelanálisisdela
técnica, consideró modificarlo para d'ejar claramente

ecid.as las sanciones de los delitos culposos'
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7. Con respecto al articulo 60, en 1a iniciativa se propone derogarlo'

sin embargo, después del análisis, se concluyÓ que sólo se debe

derogar el primer párrafo y del segundo sÓlo se elimina la palabra

"preterintención".

Asimismo, se adiciona un articuio 60 bis, para establecer en é1, un

catalogo de delitos culposos, en tazÓn de que e1 CÓdigo Penal de

nuestro Estad.o, actuaimente, es uno de los cuerpos normativos en

dond,e el Juezcuenta con la facultad. d.iscrecional para establecer si

una cond.ucta penal ad.mite o no comisiÓn culposa'

En ta1 sentido, la aplicación estricta d.e1 principio de legaiidad'

d,emanda que sea e1 legislador quien establezca el principio de

números clausus, es decir, un catálogo d-e delitos que admitirán la

citada forma de comisión, otorgando con e1lo seguridad jurídica a

los justiciables.

8. La iniciativa no contemPlaba Ia

1a mesa-..de trabajo se Propone

establecer en é1 Pena de PrisiÓn'

reforma al artÍcuio 63, dentro

reformarlo con la finalidad

de

de

terior, en virtud d.e que la pena establecida para el delito de

n las cosas cometido con cu1pa, ocasiona un trato desigual a

ticiables, pues por sancionarse sÓ1o con multa, origina que e1

il. LEGISLA"trI¡tlj
DET ESTINf
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término de la prescripción de la acción penal sea de un afro,

temporalidad diametralmente diferente para aquellos hechos en

donde se ocasionan daños intencionales de ínfima cuantía, o de

lesiones levisimas, supuestos en los que 1a autoridad cuenta Con e1

plazo de tres años.

conforme a ello, y tomando en cuenta, además, e1 impacto

económico que resiente una víctima, eS necesario un ajUste al

numeral 63, en ta] sentido, la soluciÓn es modificar la sanciÓn para

QUe, de esa manera, 1a autorid.ad disponga de un tiempo acord.e

para perfeccionar la investigación.

9. Los articulos 1OO y IA2, de1 capÍtuio X denominado, Prescripción

de la Facultad. d.e Ejecutar la.s saruciones, derivado de la mesa de

análisis, se propone reformar estos artículos, con 1a finalidad de

precisar la prescripciÓn de la acciÓn penal, tanto en el concurso

ideal como reaL de delitos, además se adiciona tln segundo párrafo

a1 artículo IO2 con 1a intención de interrumpir la prescripción,

estableciendo diversos supuestos.

En ese sentido, e1 artículo 100 contiene una regla para establecer el

puto de la prescripciÓn penal, la que en la práctica se aplica en

dose d.e concLlrso real o ideai; esa solución viola el principio

TEGISLATUHÉ
OET E§TADÍ-

porcionalidad. Ese vicio se diluye incluyendo dos reglas que



; i-. ']i.i*,, ,1 e

-¡.-:l.fk[.§"'rr
: s,;:**iiñI* i"§Éff.#

!l+X*"1"9':..'S.,§t

contengan diferencias especificas

prescripciÓn de la acciÓn Penal,

concurso real o ideal de delitos'

|l. LEGISLATIJF{T
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para contabilizar el Plazo de 1a

ya sea a1 encontrarnos ante un

De la misma forma, eS una constante que los imputados a quienes

se 1es libra un mand.amiento de captura, se encuentren a

disposición de d,iversas autoridades jurisdiccionales o

administrativas en otras entid"ades federativas; impidiendo con ello

el inicio o 1a continuaciÓn de los procesos penales ante el Juez que

Ios reciama. Lo lamentabie para 1as víctimas, es qi-le 1os imputados

sé vean favorecidos con e1 transcurso del tiempo, al act.u.alízarse 1a

prescripción de la acciÓn penai. La soluciÓn se alcanza, ampliando

el número d.e hipÓtesis que interrumpan e1 término de 1a

prescripción de la acción Pena1.

10. La iniciativa propone adicionar un tÍtulo octavo, con la

intención d.e regular los delitos relacionad.os con hechos de

corrupción contra e1 servicio público cometidos por servidores

públicos, se modifica el nombre y numeral de1 título, queda en títuio

séptimo bis, denominado Delitos relacionados con heclrcs de

pción; se modifica el artícuio tg2 septies, para homoiogar su

ido con e1 articulo 147 de la Constitución Política del Estado'

ión con la definiciÓn d.e1 término seruidores ptTblicos.
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11. Con relación a1 artículo Lg3, se adicionan dos fracciones, solo

se modifica la palabra "internos" pol "personas privadas de sLt

libertad.", esto d.e acuerdo con e1 sistema penitenciario mexicano; 1a

modificación del artícuio 194 fracciÓn VI, se propone modificar la

palabra "no auttotizado" por "ind.ebido", ya que al momento de

justificar un pago en eI delito de abuso de autoridad, nace 1a

justificación de que se tuvo una autorízación previa, io que hace

dificil el procedimiento y con la nueva palabra aunqLte esté

aütorizado, es indebid o.

12. se adiciona el capÍtulo III Bis d.enominado Delitos cometidos

contra la AdministraciÓn Pública, contiene un artÍculo 196 bis, donde

se seña1an puntualmente los d.elitos que Se cometen contra ia

administración pública, y es en este capitulo donde se tipifica 1a no

presentación de la cuenta Publica ante 1a Legislatura de1 Estado,

ad.emás de no presentar ei informe d.e cuenta púbIica, e1 servidor

público obligad.o, omitiÓ entregar total o parcialmente 1os informes

mensuales, trimestrales y de gestiÓn financiera) o bien, se omitan o

alteren los documentos o registros que integran 1a contabilidad del

ente público.

redacción de los d.elitos de cohecho y peculado, solamente se

ica de forma; la iniciativa no contemplaba la reforma al delito

nriquecimiento ilícito, sin embargo, como se trata de una

il. LEGISLATUH,
f}EL ESTIDT
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corrupción, la mesa de trabajo consideró la

este tipo de d.elito con la finalidad de que no

o espacio público para el enriquecimiento
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14. En eI mismo sentid.o del párrafo anterior, se reforma el delito de

tráfico de influencia y negociaciones ilicitas' en este capítuIo se

establece como cond.ucta a sancionar, al servidor público que

autorice o contrate a quien se encuentre inhabilitado y al servidor

públicoqueporsioporinterpósitapersona,autorice,Conceda,
otorgue honorarios, sueldos, salarios, aguinaldos, bonos' primas'

prestaciones y seguridad social, o beneficios análogos' a persona

que no realice actividad., ni preste servicios laborales' conocidos

como "aviadores".

15. La comisión de dictamen, después de realizar un análisis sobre

los acontecimientos en fechas recientes, tales como la nula defensa

deabogadosyasesoresjurid.icos,principalmenteendiversos
municipios d.el estado, coincid,iÓ en la necesidad' de penalizat esta

cond.ucta, ya que esto va en d.etrimento d'e las administraciones

públicas tanto municipales como estatales, por e1Io' en e1 artícu1o

se establece un párrafo tercero para tipificar como delito 1a

ctad.elprofesionald'elderechoquenorealiceunadefensa

ca adecuada a las necesidades del caso'
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L6.Untemamrrysensiblesocialmenteeselrelativoalabuso
sexual, y aI momento de analizar este delito Se observó que el

responsable d.e esta conducta solo es sancionado con una pena de

tresmesesad'osañosd.eprisiÓn,sieldelitoescometidoCon
violencia, Ia pena es de uno a tres años de prisión y si la persona

ante quien se cometió el abuso sexual es menor de ed'ad' se aplica

una Pena de uno a tres años'

En relación con 1o anterior, la ComisiÓn dictaminadora considerÓ

quesonpenasqLlenoCorrespond.enalagravedaddelacto,pltesno

es posible que un acto qrre Cambia la vid.a de la victi.rna, máxime si

esta es menor de edad, e1 agresor solo reciba una pena de tres años;

por elIo, a partir d.e un análisis serio d'e esta conducta' se determinÓ

aumentarlaspenasparaquequienabusedeunmenor,obtenga
una pena privativa de iibertad de cuatro a siete años de prisiÓn' Y

no pueda conmutar la pena y obtener ia libertad'

L7.F,nMéxicosol0l0sestad.osdePuebla,VeracrÜzyYucatán'han

tipificado el delito de violación a la intimidad sexual; en ese sentid'o'

con base en la iniciativa d'e la diputada fed'eral Frida Alejandra

Márquez , Zacatecas se convertirá ert el cuarto estado que

{ffiry.hple en su código este ilícito, con la t::t':,1,T.:1":::1"
-,-^-+^ .liotrihrrr¡a comOile,

üru;"t' ro, .,ru.Iquier medio divulgue, comparta, distribuva, compile,

*'üffH§#ü'ó"
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18. Con respecto al deiito de abuso de coÍrrlafliza' en la actualidad

no contiene todas las formas de comisiÓn de esta conducta'

ocasionand.o que esas iagunas en 1a ley sean aprovechadas por los

depositarios judiciaies infieies; por e11o se amplían los supuestos de

la comisión del delito en los artículos 337 y 337 bis'

QUINTO. RESERVA. En sesión ordinaria del Pleno de fecha 30 de

junio d.e1 presente año, e1 Diputado Héctor Adrián Menchaca

Medrano, eo la fase de discusión en 1o particular, presentó una

reserva a d.iversas disposiciones legales respecto del Dictamen

totalmente desnuda; de

grabado o digital, sin eI

en la actualidad es una

a ia Iniciativa de

en los términos

lo anteriormente expuesto y fundado y con aPoyo

en Lo dispuesto !,t los ártículos L52 y I'53 q:l
;";.;;t'J;.l Poder Legislativo' en nombre del

1o es

t'&ffHt^'#,r'

comercialice, solicite, publique o amenace con publicar, imágenes'

audios o videos de una persona parcial o

contenid.o erÓtico o sexual, ya sea impreso'

consentimiento de la víctima, cond'ucta que

práctica recurrente.

presentado por Ia ComisiÓn de Justicia' relativo

Decreto presentada, ia cual fue aprobada

propuestos.

de Decretarse Y se
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DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN' ADICIONAN Y

DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL cÓDIGO PENAL DEL

ESTADO DE ZACATECAS.

ARTÍCULO Ú¡¡fCO. Se reforma el artículo 4; se adiciona un artículo 5 Bis; se

reforma la fracción I, se deroga la fracción III, se reforma el segundo y tercer

párrafo y se deroga el cuarto parrafo del artículo 6; se reforma la fracción I del

articulo 7; se adiciona un párrafo tercero al artículo 1O; se reforma y adiciona

ei artículo 11; se reforma y adiciona el artículo 13; se reforma el primer párrafo

y se deroga el segundo párrafo del artÍculo L4; se reforma el primer y segundo

párrafos del artÍÑlo 16; se reforma el primer y segundo párrafo del articulo 26;

se reforma el parrafo cuarto del artÍcülo 3O; se ieforma el primer párrafo del

artículo 34; se adicionan los artículos 58 Bis y 58 Ter; se reforma la

denominación del capitulo iI del Titulo Tercero del Libro Primero; se reforma eI

párrafo primero, se deroga el párrafo segundo y se reforma el tercero del

artículo 59; se deroga el primei párrafo y se refórma el segundo párrafo del

articuio 6O; se adicioáa el artículo 6O Bis; se reforman ios artículos 63 y 64; se

reforma el primer párrafo del artículo 65;' se reforma el articulo 67; se reforma

el primer párrafo y se ad.iciona un tercer párrafo al artículo 68; se reforma el

inciso d) y se derogan sus numerales 5 y 7 del artículo 76 Bis; se reforma el

primer párrafo y se"adiciona el segund'o parrafo ai articulo 1oo; se adiciona un

segundo párrafo, recorriéndose el siguiénte en su orden al artículo LO2; se

deroga el CapÍtulo II del Titulo Sefrrndo del Libro Segundo, asi como los

artÍculos 135, 136, L37 y L38; se reforma y ad'iciona e1 artículo t43; se

reforman los artÍculos 147 y LaS; se ad'iciona ét Capitulo VI al Título Segundo

d.el Libro Segundo con el articulo i+g gi=; se reforma el artículo 152; se deroga

el Capítulo IiI del Titulo Sexto del Libro Segund'o y su articulo 187; se adiciona

el Título Séptimo Bis y su capÍtulo Unico- al Libro segund'o con los artículos

192 Septies y L92 Octies; se reforma el proemio, se adicionan las fracciones

vII y VIII y se reforma el último párrafo al artÍculo 193; se reforma la fracciÓn

vI del articuio 1g4; se deroga é1 Capitulo II Bis del Titulo Octavo del Libro

segundo con los artículos 19s Ter, tgs Quater, L95 Quintus y 195 sextus;

se adiciona el Capitulo III Bis al Título Octávo del Libro Segundo con el articulo

196 Bis; se reform.an las fracciones I y Ii d'el articulo L97; se reforma y adiciona

:1 artículo 199; se reforma y adiciona el articulo 2OO; se d'eroga el artÍculo 2OL;

i!b""r-"1áá*i"ra el ariÍculo 2O5; se reforma y adiciona el articulo 2O6; se
--+:^,,1^ r)flÁ
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.'-[ É.. tf"'#:il;"';[ rrt,i*o párrafo al artículo ZLL; se reforma la fracción I de1

W lo2L2;sereformanlospárrafosprimeroysegund'odelartÍculo231;se
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reforma el párrrafo primero del artÍculo 232; se adiciona el Capítulo I Bis aI

Títu1o Décimo Segundo del Libro Segundo con su artÍculo 232 Ter; se reforma
la denominación áel Capítulo V de1 TÍtu1o Décimo Segundo del Libro Segundo;

se reforma e1 proemio del artículo 237 Bis; se reforma el artículo 254 Ter; se

reforma ei segundo párrafo y se adicionan el tercero y cuarto párrafos al

artÍculo 257; se adiciona el artículo 265 Ter se deroga e1 Capítulo VI del Título
Décimo Quinto dei Libro Segundo con sus artículos 27L B.is, 27L Ter y 27L

euater; se adiciona la fracción IX al articuio 318; se reforma e1 artícuio 337; se

adicionan los articulos 337 Bis y 337 Ter; se adiciona ei artículo 34O Bis; se

reforma y adiciona e1 articulo 344; se reforma la fracción III del artículo 363; se

deroga ei artículo 364; se reforma la denominación del Título Vigésimo Segundo

del Libro Segundo; se reforma la fracción II del artículo 366; se deroga la

fracción I del artículo 367; se deroga el Capítulo VI del Título Vigésimo Segundo

del Libro Segundo con sus artículos g7L, 372 y 373, todos del Código Penal

del Estado de Zacatecas, para quedar como sigue:

Artículo 4. cuando se cometa aigún delito no previsto en este código, pero

en otra 1ey, se aplicará ésta, observando supletoriamente las disposiciones

este Código en 1o no prevenido por aquélla'

sí
de

Artículo 5 Bis. En los delitos de
resultado típico producido a quien
jurídico de evitarlo, si:

I. Es garante del bien jurídico;

resultado material será atribuible el
omita impedirlo, si éste tenía el deber

II. De acuerdo con las circunstancias podía evitarlo, y

UI. Su omisión es, en su eficacia, equivalente a la actividad prohibida en

el tipo.

Es garante del bien jurídico el que:

a) Aceptó efectivamente su custodia;

Voluntariamente formaba parte de una comunidad que afronta

TEGISLATURf
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ligros de la naturaleza;



c) Con una actividad precedente dolosa o culposa, generó el peligro

para el bien jurídico, o

d) se halla en una efectiva y colrcfeta posición de cust<¡dia de la vida'

la salud o integridad corporal de algún miembro de su familia o de su

pupilo.

Artículo 6. ...

Intencionales o dolosos, Y

Iil. Se deroga.

Actúa intencionalmente o con dolo, la persona que al momento de la

realizaciitn del hecho, se rePresenta el résultado típico y quiere o acepta

su realización.

Actúa no intencional o culposamente, el que realiza el hecho tipico que no

previó siend.o previsible o prlvió confiando en poder evitarlo' infringiendo un

deber de cuidad.o que detia y podía observar según las circunstancias y

condiciones Personales.

Se deroga.

Artículo 7. ...

I. Instantáneo, cuand.o la consumación se agota en el mismo momento en

que se han realizado todos sus elementos;

II. a III.

10....
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El desistimiento del autor no beneficia a los partícipes' 11i1,:T" 
sea válido

el desistimiento de los partícipes o coautores, se requerirá que hayan

neutralizado el sentido de su aportación al hecho'

Articulo 11. son responsables de los d.elitos, las personas cuya inter-vención

sea conforme a las siguientes disposiciones:

I. Es autor directo: quien 1o realice por si;

IL Es coautor: quien io realice conjuntamente con otro u otros autores;

iu. Es autor mediato: quien 1o lleve a cabo sirviéndose de otro como

instrumento;

IV.Espartícipeinductor:quiendeterminedolosamentealautora
cometerlo;

V. Es partícipe cómplice: quien dolosamente preste ayuda o auxilio al

autor Para su com1s1on, Y

VI. Es partícipe encubridor: quien con posteriorid'ad a su ejecución' auxilie

al autor pót a.,,"tdo anterior al delito'

La inducción y la complicidad solamente serán admisibles en los delitos

dolosos.

Artículo 1"3. son circunstancias excluyentes de responsabiiidad' las

siguientes:

A. Causas de atiPicidad:

I. Ausencia de conducta: La actividad o la inactividad se realice sin

intenrencióndelavoluntaddelsujetoactivo;

u. Falte alguno de los elementos que integran la descripción legal del

delito de que se trate;

consentimiento de la persona titular del bien juridico tutelado o
*-la¡,.,t'ii"ffilJ*irt**ua legalmente p"r" otorgarlo, siempre y cuando se cumplan

'§ :.. :ik *\os siguientes requisitos:

LEGISLATUfE*
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se trate de un bien jurídico disponible;
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v.

B.

b) Que tenga la capacidad jurídica para disponer libremente del bien, y

c) Que el consentimiento sea expreso o tácito y no medie algún vicio
sobre él;

IV. Error de tipo vencible que recaiga sobre algún tipo penal que no sea
susceptible de configurarse culposamente, y

Error de tipo invencible;

Causas de justificación:

Consentimiento presunto: Se Presume que hay consentimiento,
cuando el hecho se realiza en circunstancias tales que permitan
suponer fundadamente que, de haberse consultado al titular del bien
o a quien esté legitimado para consentir, éstos hubiesen otorgado el
consentimiento;

Legítima defensa: Se repela una agresión real, actual o inminente y
sin derecho, en defensa de bienes jurídicos propios o ajenos, siempre
que exista necesidad de la defensa empleada y no medie provocación
dolosa suficiente e inmediata Por parte del agredido o de su
defensor.

Se presumirá que concurren los requisitos de la legítima defensa,
respecto de aquél que cause un daño, a quien a través de la
violencia, del escalamiento o por cualquier otro medio trate de

penetrar sin derecho, a su hogar o sus dependencias, a los de su
familia o los de cualquier persona que tenga el mismo deber de

defender o al sitio donde se encuentren bienes jurídicos propios o

ajenos de los que tenga la misma obligación; o bien, cuando lo
encuentre en alguno de esos lugares, en circunstancias tales que
revelen la posibilidad de una agresión;

III. Estado de necesidad justificante: Se obre por la necesidad de
lvaguardar un bien jurídico propio o ajeno, de un peligro real,

o inminente, no ocasionado dolosamente Por el sujeto,
nando otro bien de menor valor que el salvaguardado, siempre
el peligro no sea evitable por otros medios y el sujeto activo no

I.

II.

fi, LEGISLATI.JHB
DA, E§TADO

re el deber jurídico de afrontarlo, y



Inexigibilidad de otra conducta: En atención " 1i::tt:r:::i:"t:T H:
concurren en la realización de una conducta ilícita, no sea

racionalmente exigible al sujeto una conducta ,d'-1:t"1:^1:":
realiz6, en virtuí de no háberse podido conducir conforme a

recho.

L4. Al que incurra en exceso en alguna d'e las causas de

ónseleimpondrálasanción.o,,""pondientealerrorde

IT, TEGISLATUH}
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c.

I.

il.

IV.

III.

Ejerciciodeunderechoocumplimientodeundeber:Laacciónola
omisión se realicen en "o*pii*iento 

de un deber jurídico o en

ejerciciodeunderecho,siemprequeexista-necesidadracionaldela
ánducta empleada Para cumplirlo o ejercerlo' Y

Causas de inculPabilidad:

Error de prohibición invencible: se realice la acción o la omisión

bajounerrorinvencible,respectodelailicituddelaconducta,ya
seaPorqueelsujetodesconozcalaexistenciadelaleyoelalcance
delamismaoPorquecreaqueestájustificadasuconducta;

Estadodenecesidaddisculpante:Seobrepollanecesidadde
salvaguardar un bien jurídicó propio o 1jeno, de un peligro real'

actual o inminente, no o.""ürr"do dolosamente por el sujeto,

lesionando otro bien de igual valor que el salvaguardado, siempre

queelpeligronoseaevitableporotro-smediosyelsujetoactivono
fuviere-el deber jurídico de afrontarlo;

Inimputabilidadyacciónlibreensucausa3Almomentoderealizare|
hechotípico,elagente"ot""g"la,capacidaddecomprenderel
carácter ilícito de- aquél o dJ conducirse de acuerdo con esa

comprensión, en virtut de padecer trastorno mental o desarrollo

intelectual retardado, a no ser que el sujeto hubiese provocado su

trastorno mental para, en ese estado' cometer el hecho' en cuyo

caso responderá por el result"ao aipi.o Producido en tal situación'

Las acciones libres en su ."o"1 .rrlpo="*ente cometidas se

resolverán conforme a las reglas generales de los delitos culposos'

cuando la capacidad a que se refiere el párrafo anterior se encuentre

considerablemente dismin.ria",-"" estari a lo dispuesto en el artículo

68, párrafo tercero de este Código, Y

vencible.
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Se deroga.

Artículo 16. Existe conclrrso real cuando con pluralidad de conductas se

cometen varios delitos.

Existe concurso ideal cuando con una sola conducta se cometen varios delitos.

Artículo 26. La multa consiste en e1 pago de una suma de dinero al Estado, la
cual será fijada por el juez de acuerdo con el valor diario de la Unidad de
Medida y Actualizaciiln vigente en el momento en que se cometiÓ el delito, y
no podrá exceder de trescientas sesenta y cinco, independientemente de que
se trate de delito instantáneo, permanente o continuado.

Cuando se acredite que el sentenciado no puede pagar 1a multa, o solamente
puede cubrir parte de ella, la autoridad judicial podrá substituirla, total o

parcialmente, por prestación de trabajo en obras de interés social, en los
términos dei artículo 39.

Artículo 30. ...

La responsabilidad reiativa a la reparación de1 daño, será igual en los delitos
cuiposos que en los intencionales.

Artículo 34. Cuando e1 daño que se cause al ofendido produzca su muerte, e1

monto de la indemnización por reparación del daño se fijará aplicando las
cuotas que estabiece la Ley Federal del Trabajo, según las circunstancias de la
i-ctima y tomando como base la utilidad o salario que hubiese percibido; si la

iEna no percibia utilidad o salario o no pudiere determinarse éste, eI monto
indemnización se fijará tomando como base el valor diario de la unidad

OEt ESTTAf,

y actualizaci6n.
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Articulo 58 Bis. Para el partíciPe cómPlice y PartíciPe enc-ubridor' a que se

refieren las fracciones V y VI dál-artícuro i i de esle Código' la penalidad

serádelastrescuartaspartesdelmínimoydelmáximodelaspenaso
medidas de seguridad previstas f"r" el delito cometid'o' de acuerdo con la

modalidad resPectiva'

Artículo 58 Ter. En caso de que sea vencible el error de tipo' a que se

refiere el artículo 13 de este código, la penalidad será la del delito

culposo, si el hecho de que se trata .a"mite diiha forma de realización'

En caso de que sea vencible el error de prohibición'

artículo señalado en el párrafo anterior, la penalidad

p.rt. del minimo y del *á*i*o del delito que se trate'

a que se refiere el
será de una tercera

CAPÍTULO II
SANCIONES APLICABLES A LOS DELITOS CULPOSOS

Artículo 59. Los delitos de culpa, se sancionarán con prisión de seis meses a

ocho años, multa de cien a doscientas veces el valor áiario de la unidad de

medida y actuali zaci6n, sin exceder de la mitad en su mínimo y máximo

de la que correspondería si el delito hubiera sido intencional' Las demás

penas o medida* á. ""grridad 
se aplicarán hasta en la mitad en su mínimo y

máximo d.e las correspondientes at ielito intencional en cuantia y duración'

Se deroga.

cuando a consecuencia de actos u omisiones culposas y con motivo del tránsito

d.e vehiculos que presten un servicio publico, a1 publico o.escolar, se Causen

homicidios o lesiones, se perseguirán de oficio' Además' e! iru'ez al momento

de dictar sentencia en á""o de culpa graver, podrá aumentar hasta en una

cuarta parte más en su mínim-Vtaiimo.lás sanciones previstas en este

artículo.

ulo 60. Se deroga.

:e que al delito intencional corresponda sanción alternativa que incluya

o privativa de libertad, aprorrechárá esta situaciÓn ai responsable por

*}ff'fl###'
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Artículo 6o Bis. Los delitos culposos solamente serán punibles en los casos

"*pr"=**ente 
determinados por la ley'

Sólo se sancionarán como delitos culposos los siguientes:

I. Homicidio, a que se refiere el artículo 293;

U. Lesiones' a flue se refiere el articulo 285;

UI. Aborto, a que se refiere el artículo 31O;

IV. Peligro de contagio, a que se refiere el artículo L73;

V. Daños, a que se refiere el artículo 349;

vl.Ejercicioindebidooabandonodefuncionespúblicas,aquesese
"áfi""" 

el artículo 193 fracción V;

VII. Evasión de presos, a que se refiere el artículo 133;

vul.Responsabilidadmédica,aqueserefiereelartículo2L2,y

Ix.Losdemáscasoscontempladosespecíficamenteenelpresente
Código y otras disposiciones legales'

Articulo6s.Cuand.oporculpa.seorigineúnicamentedañoenlasCoSaS,Se
perseguirá por querelá necesaria' ""1]1li::1:"t 

sea su valor' sea o no con

motivo de tránsito de vehiculos y se sancionara con prisión de tres meses a

un año y multa d,e cincuenta J o"r, veces el valoi diario de la unidad de

medida y actuali zaciitn, además de Ia reparación del daño'

Artículo 64. No se impond'rá pena alguna al qu9 Cause homicidio, lesiones o

rnendiente otffii: il" 'll"J"," l;';;;:"; o,li*io.,"" óulposas, - 
a ,n. ascendiente o

^l^nlanto n ndootadO.
i33:" ":;" 

i?: i"';3:; -i,"#' I " it" 
" " 

-, 

".1á, 
n.,* i1 :: 11":: ::: : :, 11" X llf;

;::" ::'":ffiil : ;ñ;;;;;;; ; ; 1,9 "_::: "^,"'" ::;L' ". J i"'. ffi[:; r::il; "á: "n 
"'r": " p e rm ane 

"t " ; 
;;¡;o que :1,iÍ:i:'^ :"", ::;:: l:1:

:i::il".:"ox;i;i: ñil;;;;l;t, á. . 
"i"pefacieáte 

s o p sicotrópico s,
t! ^-^ ^ la frrda I7 flll

;:;;";t.=.tti"tun médica, o ii""' q"L "" diere a la fuga v no

a la víctima.
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Artículo 65. A1 responsable de tentativa se le

del mínimo a dos terceras partes del máximo
al delito que se pretendiÓ consumar'

aplicará de una tercera Parte
Ae ta sanción señalada en la leY

Artículo6T.EnCaSodeConcursoideal,Seimpondrán.llssanciones
correspondientes al delito que merezca la *tyoi penalidad' las cuales

podrán aumentarse sin rebasar la mitad del máximo de la duración de las

penas correspondientes de los delitos restantes, siempre que las sanciones

aplicables =""rr--á" la *i="t" rrat.uralezl'-, to"tdo sean de diversa

naturaleza, podrán imponerse las consecuencias jurídicas señaladas para

los restantes delitos, sin que pueda exceder de los máximos señalados en el

iiirro segundo del Libro primero del presente código.

Artículo 6g. En el caso d.e que los inimputables, a que se refiere el articulo 13

de este Código, requieran de tratamiento, el juzgadtr dispond'rá la medida de

tratamiento aplicabi. "r, 
internamiento o en libeitad, previo el procedimiento

correspondiente.

En los casos de imputabilidad disminuida, se Ie impondrá al sujeto activo'

de una a dos t"r""á" partes de la sanción corresPondiente'

Artículo 76 Bis. ' '.

a) al c).

sancionadas Por la LeY
d) eue no ".,.31:*1:,li:"::T:':::":Hi?il: J iffi;',",:H:.H:*#áiene.al para Prevenir y Sancionar los Delitos en lvlaterla cte DcuuE§L'.u' rc

wr-+^*la Aa f)acanarición Forzada de Personas'i.v- é"i.i"r en Maieria de Desaparición
it:"rfi:",'# éometida por p"rti."itres y d'el sistema Nacional de

D-^-vanir Sqncionar Vffi"[iffi'á" i"r"onas y t* l,"y General para prevenir, sancionar y
e-ÍA la

;H#f,]l io'= ietitos en Materia de trata de Personas v para la
r -.. a ^.^^ flali,t nc

il:üff;r, "-, Asistencia a las víctimas de éstos Delitos,
1 1^ rr^.^^+il.rniÁn

ñffi"t";i"J aJl" ñ,"..i0" 11i a'r *t11: l:,1"^ ? -:^?li.tt:i1:
iiiHl:."i" ü","oos unidos Mexicanos, o de alguno o varios de los

guientes previstos en e1 presente CÓdigo:

l. al4.
IT LEGISLATURI

OH. E§TAOO



5. Se deroga.

6. ...

7. Se deroga.

8. al 10.

ü, LEGISLATUfif
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Artículo 1OO. En los casos de concurso ideal d'e delitos' las acciones penales

prescribirán conforme a las reglas Para el delitO que merezca la pena

mayor.

En los casos de concurso real de delitos, los plazos Para la prescr',q:i9t

punitiva empezarán a correr simultánéamente y prescribirán
-separadamente para cada uno de I«¡s delitos'

Artículo LO2. ...

La prescripción se interrumpirá, también, por el requerimiento de auxilio

en la investigación del delito o del delincuente, por las diligencias que se

practiquen para obtener la extradición internacional' y Por el

requerimiento de entrega del inculpado que formalmente haga el

Ministerio Público o el juez al de otra Lntidad federativa' donde aquél se

refugie, se localice o se encuentre detenido por el mismo delito o por otro'

En el primer caso, también se interrumpirá con las actuaciones que

praetique la autoridad requ"ria"; "n 
et ="go-rrdo, 

subsistirá la interrupción'

hasta en tanto ésta niegue la.rrtr"g. o d.""p*,ezca la situación legal del

detenidoquedémotivoalap|azamientodesuentrega.



CAPÍTULO II
QUEBRANTAMIENTO DE SANCION

SE DEROGA

Artículo 135. Se deroga'

Artículo 136. Se deroga'

Artículo 137. Se deroga'

Artículo 138. Se deroga

Artículo 143. Incurre en resPonsabilidad penal el propietario o conductor

de un vehículo automotor que transite con placas sobrepuestas'

se entiende por placas sobrepuestas en vehículos automotores' las láminas

d.eidentificaciónparacircular,emitidasporautoridadcompetente,queno
les correspondan portar legalmente'

Alresponsableselesancionaráconprisióndedosacincoañosymultade
cienatrescientascincuentay"i,,.oveceslaUnidaddeMediday
Actualización vigente'

Artículo L47. A los operadores de transporte público o cualquier otro que

preste senricio similir que irr"..rran en atguna de las conductas previstas

en los articulos 143 y 144, se i.-i*porrdán hasta' una mitad más de las

sanciones previst"" "' 
los artículos señalados'

Artícul0 148. Las sanciones en 10s casos del artícul0 L44' se impondrán

independ.ientemente de las o; 
-¿;r.espondan si resultaren danos a las

personasoalascosas'

CAPÍTULO VI

ATENTADOS A LA SEGURIDAD DE LA COMUNIDAD

ícu10 148 Bis. comete el delito de atentados contra la seguridad de Ia

Ñnidad y se le aplicará o'" """Já;d; -t-"1:1",::t3:^::T i:r:l1t"#JLf:J=ñLf;?';#;;;';ii"o",,t" y cinco veces er varor diario

UnidaddeMedidayActualizaciiln,aquiensincausajustificada

*}ff'füflÁ"[*
"" """fquiera 

de las siguientes fracciones:



También comete el delito quien proporcione el servicio de instalar'
onrrittra de

;lü:lH"; " T: ;;" ;;#;;'", i'L 
-1= 

- : -.:l :::., ^ I :.T: ll=',=' l;llu""" ÍlffifJ:ffi1;t":J"',lli;il1 #á"t' sobre un vehículo 
-usando ras bandas de

¡ - - ol -arrnisó lDara
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I. Utilice uno o más instrumentos en forma de abrojos' cuchillas'

erizos, estrellas, púas o 
-fi.o" 

ponchallantas, fabricados de cualquier

material que por su resisteircia o contundencia' dañe o impida el paso de

vehículos particulares u oficiales'

cuando la conducta se cometa en contra de elementos de las fuerzas

armadasodeseguridadpúblicaode-susequiposmotores'--T.*r'::"
inmueble; * aurñenta"a ü p"nalidad dos terceras partes en su minimo y

en su. máximo;

Il.Poseaoporte,ensuPersona'ensrrdomicilio,enelvehículoenel
que se "rr"o.ritre 

o se le relacione con éste, en su negocio o en el lugar

donde se le capture, uno o más apar"tos o'.quipos dé comunicación de

cualquier tipo y se utilicen con fines ilícitos' que hubieren sido

contratados con do.om.rriación falsa, alterada o con cualquier otro medio

ilícito, o d.e terceros sin su conocimiento o utilizados sin la autorizaciín

de éstos o que pof su orijá, a la autoti¿"4 le resulte imposible conocer Ia

identidad real del usuariJ del aparato o equipo de comunicación;

III.Poseaoporte,ensupersona,ensudomicilio,€[elvehículoenel
que se encuentre o se le relaciorr. .ot é"tt, o en el lugar donde se le

capture, uno o varios .q"ipá" o artefacio" qo" permitan la intervención'

escucha o transmisión de datos "or, 
,."f."üo , canales de comunicación

oficiales o de comunicaciones privadas'

IV.PoseaoporterensuPersona'enelvehículoenqueseencuentreose
le relacione con éste, en su domíciuo o en el lugar donde se le capture'

,rrr" o varias identificaciones alteradas o falsas;

Poseaoporte,ensupersonaoensudomiciliooenelvehículoen
se encuentre o se le relacione con éste o 

"T- "',1"-Y::.*"f:r;"t"::
:.:ffi:"I'i"uJu. los siguientes ái:L.""r prendas de vestir, insignias'

.tivos, equipos " """¿J"oracione*" "o""ip"idi:Í::., : j:::l:::i:";:i::? ff;iii;;""de cualquier índole o que simuren ra apariencia de

bficiales;

" r!ff'8§fi##-



Artículo 187. Se deroga

vl.Poseaoporte,ensupersona,enelvehículoenqueseencuentreose
le relacione con éste, en su d";i"iIi" o en el lugar donde se le capture'

uno o varios escritos o *"rr="j"= nroau¡i.$o.s rár cualquier medio que

a"rrg"r, relación con grupos o actividades delictivas' y

vll.Poseaoporte,enelvehículoenqueseencrrentreoselerelacione
con éste, en su domicilio o t"-JI:*:t ?"lje se le capture' uno o varios

accesorios u objetos que se utilizan en to" vehítulos oficiales de

instituciones policiales, de tránsito, militares de cualquier índole o utilice

en aquéllos los 
"Jor""r'insignias, 

diseño o p",t1"olariáades Para igualar la

"f"ii.".ia 
de los vehículos oficiales'

Artículo 152. Se impondrá de diez a quince años de prisión' al que incendiare

una embarcaciOn , ot.o vehiculo si sL encontraren ocupados por una o mas

personas. Si no se hallare persona alguna ir-- sanclÓ' "t'd 
dt d'os a seis años de

prisión, con indlp""¿á.ia d. ;üffi;at" delito que pudiese configurarse'

."'",.,::r,1;-"
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rÍtulo sÉPtrÑro srs
DELITOS RELACIONADOS CON HECHOS DE CORRUPCION

CAPÍTULO III
LENOCINIO
SE DEROGA

CAPÍTULO ÚUTCO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo Lgz Septies. Para 19" efectos de este código' son serr¡idores

públicos, los repiesentan-te:. q. "i"..i." 
popular estatáles y municipales;

los miembros aet poder Judicial d"i B=t"áo; los funcionarios y empleados

de los poderes Legislativo y'-n5á"ot*_"; io" integrantes del Instituto

Electoral def Estado, de ra comiJái d'e Derecn::-TT^T,o= rlin*:;ut
,i"J# ";lffJi:?J"u^l ;;;;;rencia, Acceso a ra Inrormación v

h.cción de Datos Personales' át i" Éiscalía q:T::'r:t^i;i::11i::
H, i.t#ffli * ;;sticia'Administrativa del Estado de zacatecas'

istrados de otros tribunale" v' .eT. 
g"1lt11^i:::" i:f'"j|],Jl;

fT. LEGISLATUñ¡- 
OEL E,STADI-

iTT,";""". ;;il:, ""';,;:T-:ir*'i a" cuarquie r naturale za ar

de la eAministr;;1;r Púbiü centratizaáa y paraestatal'
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municipal, paramunicipal e intermunicipal, quienes serán resPonsables de

los actos u omisiorr"r .Il que incurran en el desempeño de sus funciones'

Además de las sanciones que se señalan en los tipos penales en esPecífico'

a los responsables de dichos actos u omisiones se impondrá:

a) Destitución;

b) Inhabilitación, o

c) Ambas, cuando Proceda.

En el caso de la inhabilitación será para desempeñar cualquier empleo'

cargo o comisión público y cargo de elección popular, así como para

participar en adquisiciones, "rr"rrd**ientos, 
servicios u obras públicas'

concesiones de prestación de servicio púbtico o de explotación,

aprovechamiento y ll"o de bienes de dominio del Estado de zacatecas o

municipios del mismo, atendiendo a los siguientes criterios:

I. Por un plazo de uno hasta diez años, cuando no exista daño o

perjuicio o cuando el monto de la afectación o beneficio obtenido

por la comisión del delito no exceda de doscientas veces el valor

áiario de la Unidad de Medida y Actualizaciín vigente, y

veinte años, si dicho monto excede el límite
anterior.

cuando eI responsable tenga el carácter de particular, el juez dará vista a

la Secretaría de la Función pública del Estado y a la Secretaría de la

Función Pública Federal, con el fin de hacer de su conocimiento que el

particular ha sido inhabilitado para desempeñar un cargo público o puesto

deelecciónpopular,asícomoparaparticiparenadquisiciones'
arrendamientos, concesiones, servicios u obras públicas, considerando' en

su caso, 1o siguiente: los daños y perjuicios patrimoniales causados por l«rs

actos u omisiones, las circunst-ancias socioeconómicas del responsable y

las condiciones exteriores y los medios de ejecución'

Cuando los delitos a que se refieren los artículos Lg}, L97, L99, 2O5,206'
por servidores Públicos
sujeto a ratificación del

aumentadas en un tercio

ffíni*o y del máximo de la Pena.

Bis, del presente Código sean cometidos
s popularmente o cuyo nombramiento esté
l,egistativo local, las penas previstas serán

II. Por un Plazo de diez a
señalado en la fracción

- xr
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Artículo L92 Octies. Para la individualización de las sanciones previstas en

este Título, además de 1o previsto por los artículos 5 L y 52 del presente

código, el juez tomará en cuenta, en su caso' el nivel jerárquico del

servidor púbtico y el grado de i"=pát ""bilidad 
del encargo' su antigüedad

en el empleo, sus antácedentes dJ servicio, sus Percepciones, su grado de

instrucción, la necesidad de reparar los dañ9s y perjuicios causados por la

conducta ilícita y las circunstaicias especiales de los hechos constitutivos

del delito.

Artículo 1g3. Se impondrán d.e uno a tres años d.e prisiÓn y multa de cien a

doscientas veces la unidad de medida y actualización a los servidores

públicos que incurran en la cond.ucta prevista en las fracciones siguientes:

I. a la VI'

vII. Al que teniendo un empleo, cargo o comisión en Ia Subsecretaría de

prevención y Reinserción social J"r Estado de Zacatecas' facilite o

fomente en los centros penitenciarios del Estado la introducción' uso'

consumo, posesión o comercio de bebidas alcohólicas' sustancias

psicotrópicas, así como de teléfonos celulares, radio localizadores o

cualquier otro instrumento de comunicación radial o satelital para uso de

las personas privadas de Ia libertad, y

VIII. Al que teniendo un empleo, cargo o comisión en la Subsecretaría de

Prevención y Reinserción social aer Estad'o introduzca o facilite la

introducción a los centros penitenciarios del Estado eualquier tipo de

arma de fuego, explosivos, municiones, arma blanca o cualesquiera otro

objeto que se equipare o pueda ser utilizado como tal o Ponga en riesgo la

integridad de las personas privadas de su libertad y Personal del centro o

las propias instalaciones'

Lo anterior se entiende sin perjuicio de 1o que dispone la Ley General de

Responsabiiidade s Administrativas'

t LEGtsLA'iuH¡
OEL ESTTNP
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Artículo L94. ..'

I. aV.

VI. Cuando teniendo a su

pública distinta a aquella a

indebido;

cargo caudales dei Erario' les d'é una aplicaciÓn

d" estuvieren destinados' o hiciere un pago

V. a XII.

CAPÍTULO II BIS

DESAPARICIóTV FORZADA DE PERSONAS

SE DEROGA

Artículo 195 Ter. Se deroga'

Artículo 195 Quater' Se deroga'

Artículo 195 Quintus' Se deroga'

Artículo 195 Sextus' Se deroga'

CAPÍTULO III BIS

DELITOS COMETIDOS CóNIRA LA ADMINISTRACTÓN PÚTLICA

Artículo 196 bis. comete delitos en contra de la Administración Pública el

senridor público que tenier_d" l; liug""ia1, -ir."o*p1a 
con la presentación

de la cuenta púbiica ante la ;;gi"l"íura a"t Estado dentro de los plazos

que establece la leY'

Aquiencometadelitosen-contradelaAdministraciónPúblicasele
impondrá de dos a cuatro *no"-á. prisión y multa de diez a cincuenta

.rr,idade= de medida'

Las penas previstas en el present"^iltl:*-1:::?::f" un tanto más en

rlt"i*" ; ;il;o en lai siguientes circunstancias:

u--%,":a,h,", además de no presentar el informe de cuenta. p*jl"-? 
;:

- \_..§.*or"
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enlostérminosprevistosenlaLeyGeneraldeContabilidad
Gubernamental, Y

u. se omitan o alteren los documentos o registros que integran la

contabilidad del ente prriri.o con la finalidad de desvirtuar la

veracidad de la información financiera'
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Artículo 197. ...

I.Elservidorpúblicoqueporsí,oporinterpósitapersonasoliciteo
reciba ilícitamente para "í 

o p"r" otro., dinero o cualquier beneficio'

o acepte una promt"', i*t-r'át"t o dejar or- -::t:1:un 
acto propio

de las funciones inr"'e'iies a su empleo' cargo o comisión' Y

II.Elqued.é,prometaoentreguecualquierbeneficioaalgúnservidor
público, para que il;; ; omita 

-un 

-acto 
relacionado con slls

iunciones, a su empleo' cargo o comlslon'

Artículolgg.Cometeeldelitodepeculado:

I.Todosenridorpúblicoquepara.subeneficiooeldeunatercera
persona fisica o *or"ü-áiitraiga de su objeto dinero, valores'

fincas o cualqui., otr* .t=" purtárreciente aI Estado, al municipio'

a los o'!""i"*"" descentralizados' órganos' autónomos o a un

particular,siPorrazilndesucargoloshubiererecibidoen
aamir,ittraciónlendepósito'enposesiónoporotracausa'y

Cualquier persona fisica o moral que sin- tener

="*iáo, piUti.o y estando obligada legalmente

administración o ápficación de recursos públicos'

su objeto para rr"á" propios o ajenos o les dé

distinia a la que se les destinó'

II.

Artículo 2OO. Ai que cometa el delito de peculado se le

de la Unidad de Medida
cometerse eI delito, o

el carácter de
a Ia custodia,

los distraiga de
una aPlicación

impondrán las

Actualización en el
Cuandoelmontodelodistraídoodelosfondosutilizados rel'ffiliffi:"HlT 

";:"; ;;ilñ;afelte de.quinientas veces er
t--^12-^niAa aft el

lor diario v
no

tf, LEGISLATÜrr
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valuación, se impondrán de tres meses a dos años de prisión y de

treinta a cien veces la Unidad de Medida y Actualización;

il. cuando el monto de lo distraído o de los fondos utilizados

indebidamente exceda de quinientas veces el valor diario de la

unidad de Medida y Actualización en el momento de cometerse el

delito, se impondrán de dos a catorce años de prisión y de cien a

ciento cincuenta veces la Unidad de Medida y Actualizaciín, y

Iu. Cuando los recursos materia del peculado sean aPortaciones

estatales para los fines de seguridad pública se aplicará hasta un

tercio más en su mínimo y *-a*imo de las penas señaladas en las

fracciones anteriore s'

Artículo zOL. Se deroga.

Artículo 2o5. comete el delito de enriquecimiento ilícito eI servidor

público que utilice su puesto, cargo o comisión para incrementar su

|atrimonio sin comprobar su legítima procedencia'

para determinar el enriquecimiento del servidor público, se tomarán en

cuenta los bienes a su nombre y aquellos respecto de -los cuales se

conduzca como dueño, además ae ío qrie sobr. .=i" particular disponga la

legislación sobre responsabilidades de los servidores públicos'

Al servidor público que cometa el delito de enriquecimiento ilícito' se le

impondrán las siguientes sanciones:

cuando el monto a que ascienda el enriquecimiento ilícito no

exceda del equivalentó a cinco mil veces la Unidad de Medida y

Actualización vigente en el momento en que se comete el delito,

seimpondrádeseismesesacincoañosdeprisiónymyltade
cincuenta a doscientas veces la Unidad de Medida y

Actualización, Y

cuando el monto a que ascienda el enriquecimiento ilícito exceda

det equivalente a cinco mil veces la unidad de Medida y

Actualización vigente, se impondrán de dos a doce años de prisión

ymultadedoscientasatrescientascincuentaycincovecesla
Únidad de Medida Y Actualización'

I.

II.

t LEGISLATU§xr
DEL ESTADfl
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Artículo 2r,6. comete el delito de tráfico de influencia y negociaciones

ilícitas:

I. EI senridor público que Por sí o por interpósita persona

promueva o gestione la tiamitación o resolución ilícita de

negocios públicos ajenos a las responsabilidades inherentes a

su emPleo, cargo o comisión;

II. Cualquier Persona que Promu€va la conducta ilícita del

senzidor público o se pr"Jt" a la promoción o gestión a que

hace referencia la fracción anterior;

UI. EI servidor público que por sí' o por interpósita persona

indebidamente,soliciteopromuevacualquierresoluciónola
realización de cualquier acto materia del empleo, cargo o

comisióndeotrosenridorpúblico,queproduzcabeneficios
económicos Para sí o p"i" su cónyuge' desceniiente o

ascendiente, parientes poi .on"anguiniáad o alnidl_d hasta eI

cuarto grado, a cualquier tercero con el que tenga vínculos

afectivos,económicosodedependenciaadministrativa
directa, socios o sociedades de las qie el servidor público o las

personas antes referidas formen parte;

Iv.Alparticularque,ensucarácterdecontratista,permisionario,
asignatario, titular de una concesión de prestación de url

serviciopúblicodeexplotación,aprovechamientoousode
bienesdeldominiodelEstadodeZacatecasodealgunodesus
municipiosconlafinalidaddeobtenerunbeneficioparasio
Para un tercero:

a}Genereyutiliceinformaciónfalsaoalterada,resPectodelos
beneficios que obtenga' o

b) Cuando estando legalmente obligado a entregar a una

autoridad información sobre los b-eneñcios que obtenga' la

oculte;

Al servidor púb1ico que autorice o contrate a quien se

encuentreinhabilitadoporresoluciónfirmedeautoridad
competente para desempeñar un empleo' cargo o comisión en

el servicio público, o para participar en adquisiciones'
tl, LEGISLATUfi¡
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arrendamientos, servicios u obras públicas, siempre que lo
haga con conocimiento de tal situación;

vI. Et sen¡idor público que por sí o Por interpósita Persona,
autorice, conceda, Jtorg}" honorarios, sueldos, salarios,

aguinaldosrbonosrprimas-,prestacionesyseguridadsocial'o
beneficios análogos, a persofra que no realice actividad, ni
preste servicios 

- laboralls en alguno de los entes públicos

señalados en el articulo 192 Septies de este código, y

vII. La persona que reciba honorarios, sueldos, salarios, aguinaldos,

bonos, primas, prestaciones y seguridad social, o beneficios

análogos, sin que realice actividad, ni preste lenzic]o en alguno

de loJ.rrt"" priUti.o" señalados en el artículo L92 Septies de

este Código.

A quien cometa este delito se le impondrán de dos a seis años de prisión y

de doscientas a trescientas veces la Unidad de Medida y Actualización

vigente.

,ffi*^l#i&á-,

Artículo 2o6 Bis. comete el delito de intimidación el sen¡idor público que:

I. por sí, o por interpósita Persona, utilizando la violencia frsica o

moral, inhiba o intihide a cualquier persona para evitar que ésta o

un tercero denuncie, formule querella o aporte información relativa

a la presunta comisión de una conducta sancionada por la legislación

penal o por la correspondiente a la resPonsabilidad de los servidores

públicos, o

II. Con motivo de la querella, denuncia o información a que hace

referencia la fracción anterior, realice una conducta ilícita u omita

una lícita debida, {ue lesione los intereses de las personas que las

presenten o 
"port.-r., 

o de algún tercero con quien dichas personas

luarden algún vínculo familiar, de negocios o afectivo'

cometa el delito de intimidación, se le impondrá de dos

prisión y multa de treinta a trescientas veces la Unidad de

t LlGtSIATU$tÉ

a nueve
Medida

rrEL ESTrnl
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2O7. Se impondrá prisión de seis meses a seis años o destitución del
en ambos casos multa de diez a cien veces el valor diario de la
de Medida y Actualización vigente, a los servidores públicos,
empleados o auxiliares de la administración y procuración de justicia
tan alguno de los delitos siguientes:

I. a la XII.

XUI. Ocultar, destruir, perder o perturbar el lugar de los hechos o del
hallazgo, indicios, evidencias, objetos, instrumentos o productos
relacionados con un hecho delictivo o el procedimiento de cadena de
custodia, y

XIV. Desviar u obstaculizar la investigación del hecho delictuoso de que
se trate o favorecer que el imputado se sustraiga a la acción de la justicia.

Artículo 2lL. ...

I. a III.

Se aplicarán las mismas penas a
representantes, abogados patronos
señalados en el artículo 192 Septies
defensa técnica adecuada o dejen de
a su cargo.

Artículo 2L2. ...

los apoderados, asesores jurídicos,
o defensores de los entes públicos
de este Código, que no realicen una

dar seguimiento a los procedimientos

I. Además de Ias sanciones fijadas para los delitos que resulten
consumados, según sean intencionales o culposos, se les aplicará
suspensión de un mes a dos años en el ejercicio de la profesión o
inhabilitación definitiva en caso de reincidencia;

II. ...

Artículo 231. A quien sin consentimiento de una persona y sin el propósito de
llegar a la cópula, ejecute en ella un acto sexual o la obligue a ejecutarlo, se le
impondrá saneión de dos a cinco años de prisión y multa de cincuenta a cien
veces la Unidad de Medida y Actualización.
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si se hiciere uso de la violencia física o moral, la sanciÓn será de tres a seis

anos de prisión y multa de cien a doscientas veces la unidad de Medida y

Actualización. Existe la presunción legal d'e que la violencia fue el medio

utilizado pal.a la comisión del delito, .rirrdo la vÍctima tuviere menos de doce

anos cumPlidos.

Artículo zgz. A quien sin el propósito de llegar a la cópula ejecute un acto

sexua-I en personu. *"rro. de doce años de edad o en persona que no tenga la

capacid,ad. de .omprender el significado del hecho o por cualquier causa no

pueda resistirlo, o ia obtigue a ej-ecutarlo o, en su ."=o, la haga observar, se le

aplicará una pena de cuatro a siete anos de prisión y multa de ciento

cincuenta a doscientas veces la unidad de medida y actualizaciín'

CAPÍTULO I BIS
DELITOS CONTRA LA INTIMIDAD SEXUAL

Artícul0 2íJ2 Ter. Comete el delito de violación a la intimidad sexual'

quienporcualquier*99¡"divulgue'comparta'distribuya'compile'
comercialice, solicite, publique o amena"" .oi publicar, imágenes' audios

o videos de una persona parcial o totalmentle desnuda; de contenido

erótico o sexual, ya sea i,,,p,"=", grabado o digital, sin el consentimiento

de la víctima.

Al responsable de este delito se le sanci«¡nará de

pii*iOt, y multa de cien a doscientas veces el valor

Medida y Actuali zaci6n'

Este delito se perseguirá por querella de parte ofendida'

Las penas se aumentarán en una mitad en su mínimo y máximo cuando:

Hayaexistidoentreelactivoylavíctimaunarelación
sentimental, afectiva, de confianza' de parentesco - por

consanguinidadoafinidad;dematrimonio;deconcubinato;
noviazgo o cualquier otra relación de hecho o amistad;

Elsujetoactivohayatenidoconlavíctimaunarelaciónlaboral,
social o Política;

cuatro a ocho años de

diario de la Unidad de

I.

&
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III. Se cometa en contra de
significado del hecho;

IV. Se cometa en contra
vulnerabilidad;

una Persona que

de una Persona

comprenda

condiciónen

el

de

V. La víctima sea menor de edad;

vI. se amenace con la publicación o se ofrezca el bloqueo de

difusión del contenido a cambio de una prestación sexual

económicflr Y

vII. un medio de comunicación impreso o digital compile

reproduzca estos contenidos o los haga públicos'

En los supuestos anteriores el delito se Perseguirá de oficio'

CAPÍTULO V
REGLAS COMUNES PARA EL ABUSO SEXUAL

Artículo 237 Bis. Las
vioiación se aumentarán

L aIV.

Y VIOLACION

penas y multas previstas para el abuso sexual y la
^en 

una mitad ", i, 
minimo y máximo' cuando:

la
o

Artículo 2]¡4 Ter. comete e1 deiito de violencia famiiiar, ei cónSruge' concubina

o concubinario; pariente consanguineo en línea recta ascendente o descendente

sin limitación de grado; o en liná trasversal hasta el cuarto grado; pariente por

independientemente que habiten á ,ro en el mismo domicilio.

Artículo 257. -..

delito
de

de amenazas
cincuenta a

se sancionara con Prisión
cien veces el valor diario

de tres meses a un año Y
de la Unidad de Medida Y

u 
*ffH"f^'#X'

on.
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Si el sujeto activo para intimidar se vale de armas o explosivos, se

sancionará con prisión de uno a cinco años y multa de cien a doscientas
veces la Unidad de Medida y Actualización.

El delito de amen az¿rs contemplado en los párrafos primero y segundo de

este artículo se perseguirá a petición de parte'

Artículo 265 Ter. Se aplicará de cinco a diez años de prisión y multt d:
cincuenta a cien veces el valor de la unidad de Medida y Actualización, al

que con la finalidad de extorsionar en los términos del artículo 26L logre
que una persona se prive de su libertad deambulatoria, con la finalidad de

exigirle i la víctima, familiares o cualquier persona, la entrega directa o
indirecta de dinero, bienes, o derechos, a cambio de liberar a la víctima
del sometimiento que le impide desplazarse con libertad f-rsica o psíquica

de un lugar a otro.

CAPÍTULO VI
TRATA DE PERSONAS

SE DEROGA

Artículo 27L Bis. Se deroga.

Artículo 271Ter. Se deroga.

Artículo 27L Quáter. Se deroga.

Artículo 318. ...

I. a la VI.

VII. Trasladar ei o los vehiculos automotores robados o remarcados de una
entidad federativa a otra, o al extranjero;

Poseer, custod.iar o uttlizar el o los vehÍculos automotores robados a

sabiendas de su origen ilícito, o

fr LEGISLATUfl¡
NEI ESTTDO
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A quien por cualquier medio sustraiga la información magnética o

los números secretos de una tarjeta bancaria y con esa

información obtenga un lucro.

Artículo 3g7. Se aplicarán las mismas sanciones del abuso de confianza a

quien requerid.o foráalmente retenga la cosa que estuviere obligado a entregar

si la hubiere recibido con el caráctér de depositario designado Por autoridad
judicial, administrativa o del trabajo, por un tÍtulo gratuito o precario que
'produLrciula 

obligación de entregar o devolver, o ctlando la cosa debe entregarse

á resultas de una resolución firme de autoridad competente.

Artículo 337 Bis. El depositario igualmente será penalmente responsable y

se le aplicarán las sanciones de-l abuso de confianza, cuando requerido

formalmente, no haga entrega de los bienes embargados que ha recibido en

las condiciones descritas en eI artículo anterior.

La sanción se aplicará aun cuando la falta de entrega sea por desposesión

o pérdida de los bienes embargados'

Si el depositario fuera privado de la posesión de los bienes embargados por

cualquier acto judiciai o de otra indole, estará obligado a ponerlo en

conocimiento aét ¡uzgado dentro de las veinticuatro horas siguientes; y si

faltare al cumpliáieito de esa obligación, será penalmente responsable

como si hubiese dispuesto de los bienes embargados'

Artículo 337 Ter. El depositario habiendo recibido los bienes bajo las

condiciones descritas en el artículo 3g7, igualmente será penalmente

responsable y se le aplicarán las sanciones del abuso de confianza; cuando:

I. Use o permita el uso de los bienes embargados' o

u.Porsuculpaonegligencia,losbienesembargadossufran
demérito.

Artículo 34O Bis. A quien para obtener un beneficio económico, Para si o

ffi."*" p.Áorr", simule un acto jurídico, un acto o escrito judicial o

iffiL];rientos áe prueba y los presente en juicio, o realice cualquier

dente a inducir a error a la autoridad judicial o administrativa,
n de obtener sentencia, resolución o acto administrativo contrario
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a la ley, se le impondrán de seis meses a cinco años de prisión y multa de

cien a trescient"" ,*."= el valor de la Unidad de Medida y Actualización
vigente.

Este delito se perseguirá por querella, salvo que la cuantía o monto exceda

de cinco mil vece; la Unidad de Medida y Actualización vigente al
momento de cometerse el hecho.

Asimismo una vez que haya causado ejecutoria la sentencia condenatoria
se deberá declarar lá nulidad de los actos jurisdiccionales que con motivo
de la conducta desplegada por el sujeto activo se hayan realizado.

Artículo 344. Se impondrá prisión de dos a seis años y multa de cien a
trescientas veces el valor de la Unidad de Medida y Actualizaciín vigente:

I. Al que aprovechando la ignorancia o notoria necesidad de una
persona, realizare cualquier préstamo, aún encubierto con otra
forma contractual, con intereses que excedan el costo porcentual
promedio que fija el Banco de México o el indicador que legalmente
lo sustituyá, vigente en el mes inmediato anterior al día en que se

pacte ú obfigación, u otras ventajas evidentemente
desproporcionadas, Para sí o para otro;

II. Al que aprovechando la notoria necesidad ajena, ignorancia o

miseria, procurase un préstamo cualquiera, cobrando o haciéndose

dar una comisión o compensación superior al tres por ciento
respecto del capital original, para sí o para otro, y

ilI. Al flue haya adquirido un crédito o comisión usuraria con

conocimiento de causa para enajenarlo o hacerlo valer.

Para los efectos de esta fracción, se entenderá que los créditos,
comisiones o préstamos son usurarios, cuando sean superiores al

límite señalado en la fracción I del presente artículo.

Cuando una persona moral facilite los medios para la comisión del

nte ilícito en cualquiera de sus modalidades, de modo que éste
beneficio, se le
y además serán

cometido a su nombre, bajo su amparo o en su

drá suspensión de sus actividades hasta Por un ano,

B LEGlSLATtiir.'
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s penalmente, los dirigentes, administradores y mandatarios
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que ordenen, permitan o ejecuten dichos delitos, conforme a lo prescrito
en el primer párrafo de este artículo.

Artículo 363. ...

I. alaIL

III. Mediante cualquier acción u omisión que no constituya delito diverso, ejerza
cualquier represalia contra persona que haya formulado denuncia o querella o
fungido como testigo de la presunta comisión de un delito o de una conducta
sancionada por la Ley General de Responsabilidades Administrativas, o en

contra de persona ligada por parentesco, vÍnculo afectivo o de negocios con el

denunciante, querellante o testigo.

Artículo 364. Se deroga.

TITULO VIGÉSIMO SEGUNDO
HECHos DE cORRUpCIÓN Y DELITOS EN CONTRA DEL ADECUADO

DEsARRoLLo DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JU§TICIA COMETIDOS POR
SERVIDORES PÚBLICOS

Artículo 366. ...

il. Habiendo recibido un detenido que fue aprehendido en flagrante delito
por un particular o por otro servidor público, no ponga al detenido a

áisposición del juez dentro del término que se refiere el Artículo 16 de la
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; salvo la hipótesis que

contempla el artículo 14O det Código Nacional de Procedimientos Penales.

deroga.

ru. a la IV.

I.

IIi.

IV.
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a la IV.

ArtÍculo OZl.

Artículo gZZ.

Artículo g7g.

CAPÍTULO VI
TORTURA

SE DEROGA

Se deroga.

Se deroga.

Se deroga.

TRANSITORIOS
Artículo primero.' El presente Dggleto entrará en vigor et 1 de enero der año
2020, previa pubricaci;;;;;ñíruor.á 

ó'"r¿, o.sano de Gobierno der Estado.

Artículo segundo. Se derogan las disposiciones (Decreto. --^v6qra ra-s ersposlclones que contravengan el presente
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DADO en la Sala de Sesiones
del Estado de Zacatecu.*,- 

" lo"
del año dos mil diecinu"rr".

de la Honorable Legislatura
treinta días del mesáe junio
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